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2.8 Contestaciones del Consejo de Gobierno

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-94/PE-0002002, relativa
al centro de menores Santo Rostro, de Jaén, formulada
por la Ilma. Sra. Dña. María Dolores Núñez García, del
G.P. Popular de Andalucía. 5.607

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0000033, re-
lativa al estado de la transferencia de las competencias
del Palacio de Congresos de Torremolinos, formulada
por la Ilma. Sra. Dña. Cristina Ruiz-Cortina Sierra, del
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía. 5.607

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0000176, re-
lativa a las inversiones en la provincia de Cádiz du-
rante 1995 de la Consejería de Trabajo y Asuntos So-
ciales, formulada por el Excmo. Sr. D. Aurelio Romero
Girón, del G.P. Popular de Andalucía. 5.608

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0000868, re-
lativa al Servicio de Atención al Niño, formulada por la
Ilma. Sra. Dña. Concepción Toledano del Valle-Inclán,
del G.P. Popular de Andalucía. 5.609

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0001309, re-
lativa al programa de formación para las asociaciones
andaluzas, formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina
González Vigo, del G.P. Popular de Andalucía. 5.610

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0001478, re-

lativa a la ejecución de las previsiones de inversión en
la Universidad de Almería en 1994, formulada por el
Ilmo. Sr. D. Juan José Matarí Sáez, del G.P. Popular
de Andalucía. 5.612

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0001749, re-
lativa a las dotaciones de parques de bomberos en la
provincia de Málaga, formulada por el Ilmo. Sr. D. Al-
fonso Carlos Gutiérrez de Ravé Mohedano, del G.P. Po-
pular de Andalucía. 5.612

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002044, relativa
a la ocupación de vías pecuarias y cañadas, formulada
por el Excmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía. 5.613

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002213, re-
lativa a la Escuela de Artes y Oficios de Jerez, formulada
por el Excmo. Sr. D. Aurelio Romero Girón, del G.P.
Popular de Andalucía. 5.614

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002215, re-
lativa a las Unidades de Promoción de Empleo en la
provincia de Málaga, formulada por los Ilmos. Sres.
Dña. Ana María Corredera Quintana, D. Manuel Atencia
Robledo, D. José Manuel Gómez-Angulo Giner, D. Joa-
quín Ramírez Rodríguez, D. Alfonso Carlos Gutiérrez
de Ravé Mohedano y Dña. Concepción Toledano del
Valle-Inclán, del G.P. Popular de Andalucía. 5.615

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002265, re-

 



lativa a la promoción de albergues juveniles en Anda-
lucía, formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina Gon-
zález Vigo, del G.P. Popular de Andalucía. 5.628

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002432, re-
lativa al estado de deterioro de la iglesia de San Antonio
Abad, de Pruna (Sevilla), formulada por los Ilmos. Sres.
Dña. Amalia Gómez Gómez y D. José Guillermo García
Trenado, del G.P. Popular de Andalucía. 5.629

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002503, re-
lativa al sellado y acondicionamiento del vertedero de
Málaga y su recuperación para el uso público, formulada
por los Ilmos. Sres. D. Juan Gámez Villalba, D. Enrique
Linde Cirujano, D. Francisco Oliva García, Dña. Hor-
tensia Gutiérrez del Álamo Llodra, D. Juan Martos Mo-
rillas y D. Isaías Pérez Saldaña, del G.P. Socialista. 5.630

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002618, re-
lativa al nombramiento de la directora de la escuela taller
José Oliva, de Adra (Almería), formulada por los Ilmos.
Sres. D. Enrique Arance Soto y D. Eugenio Gonzálvez
García, del G.P. Popular de Andalucía. 5.630

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002620, re-
lativa al camping de Las Menas, Serón (Almería), formu-
lada por los Ilmos. Sres. D. Eugenio Gonzálvez García,
D. Enrique Arance Soto, D. Juan José Matarí Sáez,
D. Fernando Cabezón Ruiz y Dña. Estébana Palmero
Martínez, del G.P. Popular de Andalucía. 5.631

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002910, re-
lativa a la importación de cemento del Este europeo,
que puede poner en peligro las fábricas cementeras
de Almería, formulada por la Ilma. Sra. Dña. Estébana
Palmero Martínez, del G.P. Popular de Andalucía. 5.631

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0002955, re-
lativa a las actuaciones de la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales con enfermos afectados por el mal
del Alzheimer y sus familiares, formulada por los Ilmos.
Sres. D. Andrés Cuevas González, Dña. Cristina Ruiz-
Cortina Sierra, D. Juan Francisco Gutiérrez Vilches y
D. Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.P. Izquierda Uni-
da Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 5.633

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003112, re-
lativa al desarrollo del artículo 15.2 del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía, formulada por los Ilmos. Sres.
D. Andrés Cuevas González, D. Rafael Rodríguez Ber-
múdez, D. Juan Francisco Gutiérrez Vilches y Dña. Cris-
tina Ruiz-Cortina Sierra, del G.P. Izquierda Unida Los
Verdes-Convocatoria por Andalucía. 5.634

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003165, re-
lativa a la creación de una oficina de la Tesorería de
la Seguridad Social en El Ejido (Almería), formulada
por la Ilma. Sra. Dña. Estébana Palmero Martínez, del
G.P. Popular de Andalucía. 5.635

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003481, re-
lativa al cierre del centro de Formación Profesional Za-
lima, de Córdoba, formulada por los Ilmos. Sres. D. An-
tonio Moreno Olmedo, D. Alejandro Rojas Marcos de
la Viesca y D. Pedro Pacheco Herrera, del G.P. Coa-
lición Andalucista. 5.636

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003579, re-
lativa a la cofinanciación de proyectos de iniciativas de
empleo de la Unión Europea, formulada por el Ilmo.
Sr. D. Francisco Ríos Carrégalo, del G.P. Izquierda Uni-
da Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 5.637

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003665, re-
lativa a la silvicultura preventiva en la provincia de Má-
laga, formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Ruiz-
Cortina Sierra y D. Juan Francisco Gutiérrez Vilches,
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por
Andalucía. 5.638

Contestación del Consejo de Gobierno a las Pre-
guntas con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003772,
relativa a las inversiones durante 1995 de la Consejería
de la Presidencia; 4-95/PE-0003773, relativa a las in-
versiones durante 1995 de la Consejería de Goberna-
ción; 4-95/PE-0003774, relativa a las inversiones du-
rante 1995 de la Consejería de Economía y Hacienda;
4-95/PE-0003775, relativa a las inversiones durante 1995
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo;
4-95/PE-0003776, relativa a las inversiones durante 1995
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes;
4-95/PE-0003777, relativa a las inversiones durante 1995
de la Consejería de Agricultura y Pesca; 4-95/PE-0003778,
relativa a las inversiones durante 1995 de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales; 4-95/PE-0003779, re-
lativa a las inversiones durante 1995 de la Consejería
de Salud; 4-95/PE-0003780, relativa a las inversiones
durante 1995 de la Consejería de Educación y Ciencia;
4-95/PE-0003781, relativa a las inversiones durante 1995
de la Consejería de Cultura; 4-95/PE-0003782, relativa
a las inversiones durante 1995 de la Consejería de Me-
dio Ambiente; 4-95/PE-0003783, relativa a las inversio-
nes durante 1995 en la Sección 31; 4-95/PE-0003784,
relativa a las inversiones durante 1995 en el Servicio
Andaluz de Salud; 4-95/PE-0003785, relativa a las in-
versiones durante 1995 en la Agencia de Medio Am-
biente; 4-95/PE-0003786, relativa a las inversiones du-
rante 1995 en el Instituto Andaluz de Servicios Sociales;
4-95/PE-0003787, relativa a las inversiones durante 1995
en el Instituto Andaluz de Reforma Agraria, y 4-95/PE-
0003788, relativa a las inversiones durante 1995 en el
Instituto Andaluz de la Mujer, formuladas por el Ilmo. Sr.
D. Juan José Matarí Sáez, del G.P. Popular de Andalucía. 5.639

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0003973, re-
lativa a la construcción de un instituto de Educación
Secundaria en Benahadux (Almería), formulada por los
Ilmos. Sres. D. Eugenio Gonzálvez García, D. Enrique
Arance Soto, D. Juan José Matarí Sáez, D. Fernando
Cabezón Ruiz y Dña. Estébana Palmero Martínez, del
G.P. Popular de Andalucía. 5.687

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0004139, re-
lativa al tratamiento de los residuos de plástico de uso
en agricultura, formulada por el Excmo. Sr. D. Álvaro
Martínez Sevilla, del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía. 5.687

Contestación del Consejo de Gobierno a la Pregunta
con ruego de respuesta escrita 4-95/PE-0004200, re-
lativa a la no sustitución de profesores en situación de
baja del instituto de Enseñanza Secundaria Tejada y
del colegio Las Nieves, de El Puerto de Santa María
(Cádiz), formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Fer-
nández González y Dña. Blanca Alcántara Reviso, del
G.P. Socialista. 5.687
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN

2.8 Contestaciones del Consejo de
Gobierno

SOBRE EL CENTRO DE MENORES
SANTO ROSTRO, DE JAÉN

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. María Dolores
Núñez García, del G.P. Popular de Andalucía

4-94/PE-0002002

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-94/PE-0002002, relativa al centro
de menores Santo Rostro, de Jaén, formulada por la Ilma.
Sra. Dña. María Dolores Núñez García, del G.P. Popular
de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

INTRODUCCIÓN

Desde que son transferidas a nuestra Comunidad Au-
tónoma las competencias de menores, se han venido de-
sarrollando actuaciones dirigidas a la adecuación de los
internamientos de menores, consistentes en remodelacio-
nes y acondicionamientos de los recursos existentes en
algunos casos y, en otros, mediante la construcción o ad-
quisición de nuevos edificios. 

Dentro de las prioridades en cuanto a centros que de-
bían ser sustituidos por nuevos edificios, se encontraba el
Santo Rostro, de Jaén, por no reunir las condiciones que
en la actualidad se estiman como necesarias para la aten-
ción de los menores. 

1.º ¿Cuándo se iniciarán las gestiones tendentes a
trasladar el mencionado centro? 

Tras el estudio de las diversas opciones que permitieran
contar con un nuevo centro, la Consejería de Asuntos So-
ciales y la Dirección General de Patrimonio estimaron, en
el año 1991, que la fórmula que permitiría con mayor ra-
pidez disponer del nuevo edificio sería mediante la adqui-
sición de una construcción ya terminada, aunque ello su-
pusiera realizar las necesarias obras de adecuación, que
en cualquier caso serían ejecutadas en menor tiempo que
si se tratara de una obra nueva.

Esta iniciativa se concretó con la publicación, en el BOJA

del 24 de octubre de 1992, del concurso público destinado
a la adquisición del inmueble. 

2.º ¿Qué partida presupuestaria destinada a la ad-
quisición de un nuevo inmueble se ha incluido en los
Presupuestos de 1991, 92, 93 y 94 de la Junta de An-
dalucía? 

Con fecha septiembre de 1992, se autorizó el gasto me-
diante documento contable ‘‘A’’ por importe de 43.500.000
pesetas, aplicación presupuestaria 2.19.03.602.00.22B.5, que
avalaba económicamente el citado concurso. 

Posteriormente, en el año 1993, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.31.00.01.00.602.00.51C.7, se comprome-
tió y ordenó el pago de la compra del referido inmueble
por importe de 30.000.000 de pesetas y por contratación
directa, al quedar desierto el concurso público reseñado.

3.º ¿Entre cuántos edificios posibles se seleccionó
el que en diciembre presentaba problemas jurídicos
para su compra? 

Se seleccionó entre tres edificios ofertados. 

4.º ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la Consejería
para paliar las malas condiciones del edificio donde
se ubicaba el centro? 

A pesar de que la mayor parte de los esfuerzos eco-
nómicos se dirigieron a la adquisición del nuevo edificio,
en ningún momento se dejó de acondicionar y mejorar el
antiguo, acometiéndose continuas obras de reformas que
mejoraron sensiblemente las condiciones de habitabilidad.

Durante los años 1991 y 1992, se realizaron reformas
por un importe de 1.184.095 pesetas, las cuales permitie-
ron que el centro contara con unas condiciones mínima-
mente dignas, hasta su cierre definitivo, que tuvo lugar el
4 de abril de 1994. 

5 y 6.º ¿Qué medidas se pondrán en práctica para
disponer del necesario inmueble en breve plazo y cuán-
do se concluirá el acondicionamiento? 

Próximamente se formalizará la escritura de la compra
del inmueble. A partir de ese momento, se iniciarán las
obras para su acondicionamiento. 

Sevilla, 14 de junio  de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.

SOBRE EL ESTADO DE LA
TRANSFERENCIA DE LAS

COMPETENCIAS DEL PALACIO DE
CONGRESOS DE TORREMOLINOS

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Cristina
Ruiz-Cortina Sierra, del G.P. Izquierda Unida Los

Verdes-Convocatoria por Andalucía
4-95/PE-0000033

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
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de respuesta escrita 4-95/PE-0000033, relativa al estado
de la transferencia de las competencias del Palacio de
Congresos de Torremolinos, formulada por la Ilma. Sra.
Dña. Cristina Ruiz-Cortina Sierra, del G.P. Izquierda Unida
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

La política de la Administración turística andaluza, en
desarrollo del Plan de Desarrollo Integral del Turismo en
Andalucía (Plan DIA) y de lo acordado en el Pacto Andaluz
por el Empleo y la Actividad Productiva, manifiesta un es-
pecial interés en la promoción de las instalaciones con-
gresuales existentes en nuestra Comunidad. Desde esta
Consejería se está impulsando la creación de un instru-
mento de promoción y comercialización de las instalacio-
nes de congresos de Andalucía. 

En este sentido, esta acción prioritaria de nuestra po-
lítica turística no se puede realizar satisfactoriamente sin
el concurso de otras Administraciones y de los agentes
sociales, en especial de las organizaciones empresariales.

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo, en re-
lación con el Palacio de Congresos de Torremolinos, con-
sidera necesario, para garantizar el máximo aprovecha-
miento turístico de esta instalación, conseguir la unidad
de criterio en su promoción y comercialización. Para ello,
cree conveniente la creación de un consorcio, donde estén
representados Turespaña, titular del Palacio de Congre-
sos, la propia Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
la Diputación Provincial de Málaga, el Ayuntamiento
de Torremolinos y los empresarios del sector. 

Todo ello, desde el convencimiento del importante papel
que debe jugar este Palacio de Congresos, como oferta
complementaria de primera magnitud, en la desestaciona-
lización de la demanda turística de la Costa del Sol, y, en
definitiva, en la consolidación de esta zona como cualifi-
cado destino del turismo de congresos e incentivos. 

Sevilla, 6 de junio de 1995.
El Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

Antonio Pascual Acosta.

SOBRE LAS INVERSIONES EN LA
PROVINCIA DE CÁDIZ DURANTE 1995
DE LA CONSEJERÍA DE TRABAJO Y

ASUNTOS SOCIALES

Formulada por el Excmo. Sr. D. Aurelio Romero
Girón, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0000176

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del

Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0000176, relativa a las in-
versiones en la provincia de Cádiz durante 1995 de la
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, formulada por
el Excmo. Sr. D. Aurelio Romero Girón, del G.P. Popular
de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

El capítulo 6 de los Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para 1995 define las inversiones rea-
les a realizar durante este año en las distintas provincias
andaluzas.

El gasto total en cada una de las provincias es mucho
mayor, ya que en el capítulo 6 no entran las transferencias
de capital (subvenciones, ayudas, etc., a terceros), ni de-
más gastos que se realizan en las provincias, y que son
una parte muy importante del monto total de los gastos
de la Consejería.

Ateniéndonos exclusivamente a su pregunta referida a
las inversiones de la Consejería de Trabajo y Asuntos So-
ciales en la provincia de Cádiz, le comunicó los siguientes
datos:

-- Construcción de una residencia para menores para Pro-
tección en el solar del actual Colegio de la Inmaculada
Concepción, calle Cartagena s/n, de la Línea de la Con-
cepción, con una inversión estimada de 111.651.500 pesetas
y con una ejecución para el año 1995 de 54.000.000 de
pesetas.

-- La convocatoria de ayudas públicas en materia de me-
nores contempla una modalidad de subvención para la
construcción y reforma de centros, destinándose a la
provincia de Cádiz 6.191.066 pesetas.

-- Puesta en marcha de un centro para la acogida de enfer-
mos del síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida)
en fase avanzada y sin apoyo familiar. Con un gasto de
63.000.000 de pesetas, ejecutándose 24.025.000 de pe-
setas en 1995.

-- Las inversiones de reposición en centros que se en-
cuentran en funcionamiento están provincializadas, pero
no especificadas por centro y lugar, sino que se van
haciendo gastos parciales allí donde más se vaya
necesitando. Así, tenemos las siguientes inversiones
en 1995:
* Residencias de tercera edad 20.000.000 pta.
* Guarderías infantiles 49.000.000 pta.
* Hogares de pensionistas y C.S.S. 29.500.000 pta.

-- Inversión en la residencia de Algeciras, por valor de
6.758.545 pesetas.

-- Inversión en la guardería infantil La Atunara de 249.036 pe-
setas.

-- Compra de ordenadores y programas en los siguientes
pueblos:
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* Ayuntamiento de Cádiz: 6 ordenadores, 1 impreso-
ra, 6 licencias.

* Diputación Provincial de Cádiz, para pueblos de me-
nos de 20.000 habitantes: 17 ordenadores, 11 orde-
nadores portátiles, 9 impresoras, 28 licencias.

* Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: 7 ordenado-
res, 1 ordenador portátil, 1 impresora, 8 licencias.

* Ayuntamiento de Algeciras: 5 ordenadores, 1 impre-
sora, 5 licencias.

* Ayuntamiento de La Línea: 2 ordenadores, 2 orde-
nadores portátiles, 1 impresora, 4 licencias.

* Ayuntamiento de El Puerto de Santa María: 4 orde-
nadores, 1 impresora, 4 licencias.

* Ayuntamiento de Arcos de la Frontera: 1 ordenado-
res, 1 ordenador portátil, 1 impresora, 2 licencias.

* Ayuntamiento de Barbate: 1 ordenador, 2 ordena-
dores portátiles, 1 impresora, 3 licencias.

* Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera: 3 orde-
nadores, 1 impresora, 3 licencias.

* Ayuntamiento de Puerto Real: 2 ordenadores, 1 im-
presora, 2 licencias.

* Ayuntamiento de Rota: 2 ordenadores, 1 impresora,
2 licencias.

* Ayuntamiento de San Fernando: 5 ordenadores, 1
impresora, 5 licencias.

* Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda: 4 orde-
nadores, 1 impresora, 4 licencias.

* Ayuntamiento de San Roque: 1 ordenador, 1 orde-
nador portátil, 1 impresora, 2 licencias.

Para el pago de estos equipos existen unos créditos
de 70 millones de pesetas que aporta la Junta de Andalucía
al proyecto Hércules, sobre informatización de los Servi-
cios Sociales Comunitarios de Andalucía, corres-
pondiendo el resto del programa (130 millones de pesetas)
a la Unión Europea.

Sevilla, 20 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.

SOBRE EL SERVICIO DE ATENCIÓN
AL NIÑO

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Concepción
Toledano del Valle-Inclán, del G.P. Popular de

Andalucía
4-95/PE-0000868

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0000868, relativa al Servicio
de Atención al Niño, formulada por la Ilma. Sra. Dña. Con-

cepción Toledano del Valle-Inclán, del G.P. Popular de
Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

Fecha de creación del Servicio de Atención al Niño.
El Servicio de Atención al Niño de Málaga se crea mediante
Decreto 397/1990, de 20 de noviembre (BOJA de 27 de
noviembre), por el que se aprueba la Relación de Puestos
de Trabajo de la Consejería de Asuntos Sociales. 

¿Cuál es el presupuesto con que cuenta el Servicio
de Atención al Niño? 

El Programa 22B, Atención y Protección al Menor, es
en buena parte gestionado por las Delegaciones Provinciales
(a través del Servicio de Atención al Niño y otras depen-
dencias administrativas), de acuerdo con los créditos distribuidos
anualmente por la Dirección General de Atención al Niño y
que se refieren fundamentalmente a los siguientes programas:
-- Capítulo 1. Personal de centros de menores. 
-- Capítulo 2. Gastos corrientes de los centros de menores.
-- Capítulo 4. Ayudas económicas familiares, convocatoria

de ayudas públicas y entidades colaboradoras. 
-- Capítulo 6. Inversiones en centros de menores.

Los gastos de personal y funcionamiento del propio ser-
vicio forman parte del programa presupuestario de la De-
legación Provincial.

¿Cuál es el número de funcionarios con que contaba
en el momento de su creación y en la actualidad? 

En el momento de su creación, el Servicio de Atención
al Niño contaba con 11 funcionarios; en la actualidad, cuen-
ta con 20. 

¿Cuántos casos atendió en sus comienzos y cuál
es el número de casos atendidos en la actualidad? 

1991 1994

Tutelas 283 280

Guardas a petición padres o dec. jud. 137 162

Acogimientos tramitados 82 199

Adopciones tramitadas 20 56

Internamientos producidos 137 348

Solicitudes de adopción 667 425

Número  de menores en centros de protección 591 492

Convenios con entidades colaboradoras 34 35

Ayudas institucionales 17 48

Menores infractores en centros 60 118

Men. infrac. con medida en medio abierto ---- 138

Sevilla, 12 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.
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SOBRE EL PROGRAMA DE FORMACIÓN
PARA ASOCIACIONES ANDALUZAS

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González
Vigo, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0001309

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0001309, relativa al progra-
ma de formación para asociaciones andaluzas, formulada
por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, del G.P. Po-
pular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

INTRODUCCIÓN

El programa que hemos denominado ‘‘Autoformación
de asociaciones’’ es uno de los proyectos formativos más
avanzados de los que desarrolla en la actualidad la EPASA,
y es pionero en España en cuanto a la puesta en práctica
de principios metodológicos realmente activos y participa-
tivos. 

Este programa se está desarrollando en la actualidad
en más de cien organizaciones sociales de todas las pro-
vincias de Andalucía, y en un total de 26 asociaciones de
emigrantes andaluces en cinco Comunidades Autónomas
de España y en dos más en Argentina. 

La finalidad de este programa es incorporar a la práctica
asociativa un plan de formación que se ajuste a las nece-
sidades e intereses de cada organización. Cada una de
ellos ha creado un grupo de formación que intentará apli-
car, desarrollar, discutir, transformar, adaptar, en definitiva,
‘‘apropiarse’’ de unos materiales didácticos que hemos pu-
blicado con el nombre de Aprendiendo a organizar nuestra
asociación: materiales de autoformación para asociacio-
nes. 

El coordinador de cada grupo de formación es un miem-
bro de la asociación que previamente ha sido formado por
nosotros en un curso inicial de formación de formadores.
En este curso se les ha introducido en el conocimiento
de estos materiales y en los principios metodológicos y
las técnicas que permiten su aplicación en cada aso-
ciación. 

La EPASA ha contratado igualmente unos ‘‘monitores
de seguimiento (multiplicadores)’’, que intentan apoyar y
dinamizar todo el proceso y atienden las dudas, demandas
y peticiones de los grupos. 

Todo este proceso, que es esencialmente autoformati-
vo, tiene como objetivos: 

-- Reflexionar sobre la práctica asociativa, el asociacio-
nismo y la participación ciudadana.

-- Plantearse con seriedad y rigor y de una manera co-
lectiva los objetivos de cada asociación. 

-- Mejorar la comunicación entre sus miembros, la diná-
mica interna y la participación de todos. 

-- Aprender a planificar las actividades de la asociación
optimizando los recursos propios y externos. 

-- Mejorar la coordinación interasociativa. 

1.ª ¿Cuál ha sido el temario impartido para la for-
mación de dichas asociaciones? 

Como hemos explicado en la introducción, este progra-
ma no responde al modelo tradicional de curso y, por tanto,
no se puede hablar exactamente del desarrollo de un te-
mario, sino más bien de un proceso de construcción co-
lectiva de conocimientos aplicados a cada realidad aso-
ciativa por cada uno de los grupos de formación. 

Los contenidos y el método de trabajo se explican en
el libro Aprendiendo a organizar nuestra asociación: ma-
teriales de autoformación de asociaciones, que se ha pu-
blicado por la Escuela Pública de Animación Sociocultural
a tal efecto. 

En el caso específico del proyecto dirigido a las aso-
ciaciones de emigrantes andaluces, en el curso inicial con
los dirigentes de los grupos juveniles se trabajaron los
siguientes contenidos. 

* Situación de las Casas de Andalucía (reflexión y síntesis).
* Situación de las secciones juveniles de las Casas de

Andalucía (metodología, reparto de tareas, recursos,
organización, relación con otras instituciones...). 

* La autoformación, presentación de los materiales de au-
toformación de la Escuela (claves para la mejora de la
organización de las asociaciones). 

* La función del coordinador del proceso, la función del
coordinador de la respectiva Casa de Andalucía. 

* Problemas a la implantación de los materiales, solución
a los mismos. 

2.ª ¿Cuáles son las asociaciones y/u organizaciones
de emigrantes andaluces y las asociaciones en Argen-
tina que han participado del proyecto piloto?

En la relación adjunta se puede observar cada una de
las asociaciones de emigrantes andaluces que está par-
ticipando en el proceso, así como el lugar de ubicación y
el número de participantes de cada grupo de formación. 

Sumario de asociaciones con las que desarrollamos
nuestra actividad en el proceso de dinamización y

autoformación de asociaciones de emigrantes
andaluces

EXTRANJERO

País: Argentina (donde hay diez instituciones de este
estilo).
Número de instituciones con las que directamente tra-
bajamos (ya que pueden ser posteriormente germen
de un proceso mayor no sólo en Argentina, también
en Chile): dos (2).
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Número de personas implicadas como grupos de tra-
bajo: 32

Lugar Institución
Número de
personas

Mar del Plata

Centro Andaluz de Mar del Plata. C/ Canoy
Bestoso 7600. Mar del Plata/ República
Argentina (TB. La Federación Argentina de
Asoc. Andal.). 

12

San Juan
Círculo Andaluz de San Juan. C/ Hipólito
Yrigoyen, 11 53, Rivadavia, San Juan,
Argentina.

20

Instituciones con las que trabajamos en España:  26. 
Cataluña:......... 9 (115 jóvenes implicados).
Madrid: ................................ 5 (39 jóvenes).
Valencia: ............................. 7 (56 jóvenes).
Euskadi: .............................. 4 (38 jóvenes).
Zaragoza: ............................ 1 (15 jóvenes).
Número total de personas implica-
das como grupos de trabajo: .............. 263. 

CATALUÑA

Lugar Institución
Número de
personas

Badalona
Asoc Cult. And.Casa Córdoba. C/ 20
Belmes, núm. 7, Badalona. Tfno. 93/383-
62-03

20

Barcelona
Fecac (Federa. Ent. Andaluzas).
C/ Balmes,61,Municipal,Barcelona.
Tfno. 453-60-00

23

Cerdanyola
Peña Flamenca A.C.R. Cerdanyola.
C/ Industria,38-40.Tfno. 5-80-88-88.

10

Rubí
C.A.A. La Alcazaba. C/Tarrasa, 134, 2.ª
planta. 08191, Rubí, Barcelona.

7

Sabadell
C.C. Andaluz Verde y Blanca. C/ Salvador
Seguí, 6. 08204 Sabadell, Barcelona.

6

S. Coloma
Hermandad Rociera Andaluza Las
Marismas. A/ Francesc Macía, 80. Tfno. 385-
59-08.

15

S. Coloma
C.C.A. Colonia Egabrense. C/ Sicilia 11, 2 y
3. Sª Coloma de Gramanet. 08921, Barcelona.

10

S. Cugat
C.P.A. San Cugat del Vallés. C/ Camino de
la Cruz, 3. 08190. Tfno. 589-41-35/589-16-74

6

Terrasa
C. Centro Andaluz de Nueva Cartaya. C/
Miguel Ángel, 57. Terrasa, Barcelona.

18

MADRID

Lugar Institución
Número de
personas

Fuenlabrada
Casa Regional de Andalucía C.C. Grupo juvenil
C.R.A. A/ de las Naciones s/n. Fuenlabrada.
Tfno.:615-14-50/609-90-38.

15

Getafe
Casa de Andalucía en Getafe. A/ de las
Ciudades, s/n. 28093.

7

Lugar Institución
Número de
personas

Leganés
Casa Regional de Andalucía en Leganes
P/ Andalucía 10. 28911 Leganes. Tfno.: 693-
17-90.

6

Madrid
Casa Gaditana. C/ Piamonte, 12, 1.º 28004,
Madrid. Tfno. 521-95-43.

5

Pinto
Casa de Andalucía en Pinto.
C/ Andalucía núm. 6. Tfno. 691-06-49.

6

ARAGÓN

Lugar Institución
Número de
personas

Zaragoza
Casa de Andalucía en Zaragoza. C/Baltasar
Gracián, 11. 50005 Zaragoza. Tfno. 976-55-73-
70

15

VALENCIA

Lugar Institución
Número de
personas

Aldaya
Asoc. Cult. Andaluza de Aldaya. C/ Mayor,
83. 46960, Aldaya. Valencia.

10

Alfafar
Asoc. Cult. Andaluza de Alfafar.
Avda/ Mediterráneo, s/n, 46910,
Alfafar (Valencia) Tfno. 963965005

8

Massamagrell
Casa de la L’ Horta Nord de Massanfagrell,
C/Les Casetes, 14, Massamagrell, 46130

8

Tavernes
Centro Cultural Andaluz de Tavernes
Blanques. C/ Doctor Fleming, bajo.

8

Valencia
Asoc. Cult. Raíces Andaluzas. C/ Ciudad
Real (Bª. del Cristo). 46930, Valencia.

6

Valencia
Asoc. Cult. Andaluza Ciudad Fallera.
Pza. Reglno Mas, 5.

8

Valencia
Federación de Entidades Culturales
Andaluzas de la Com. Andaluza, C/ Reina
doña Germana, núm. 6, pta. 4. 46005, Valencia

8

EUSKADI

Lugar Institución
Número de
personas

Baracaldo
Centro Andaluz de Baracaldo Plaza de
Cataluña. Baracaldo 48901 (Vizcaya).

10

Portugalete
Casa de Andalucía de Portugalete
(94-483 -89-89).

10

Santurce
Asoc. Hijos de Andalucía. C/ Pedro Icaza,
núm. 35. Santurce, 48980 Vizcaya.

8

Vizcaya
Centro Cultural Fermua. Tfno. 176104,
C.P. 48260.

10

SEVILLA, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995 BOPA NÚM. 109 PÁGINA NÚMERO 5.611

 



3.ª ¿Con qué dotación presupuestaria ha contado
el proyecto piloto? Indicando los datos por partidas.

 Presupuesto global: .......................................  7.151.773 pta.
Partida presupuestaria ......... : 0.1.19.00.04.00.226.07.22D.7.

Desglose presupuestario.

Nueve cursos de autoformación asociaciones
profesorado, seguimiento y evaluación. ..........3.420.000 pta.
Dinamización y autoformación de
asociaciones de emigrantes andaluces,
profesorado, seguimiento y evaluación. ..........9.913.180 pta.
Edición de los materiales de autoformación.......818.593 pta.

7.151.773 pta.

4.ª ¿Qué valoración hace el Consejo de Gobierno
de dicho proyecto?

La valoración que puede hacerse ya de este programa
es extremadamente positiva, tanto por su desarrollo en
Andalucía como, y muy especialmente, por los resultados
que están empezando a visualizarse en las asociaciones
de emigrantes andaluces. 

La rentabilidad social de un proceso de formación
como éste, en relación con los recursos planteados, es
enorme.

De los nueve cursos iniciales realizados directamente
por la EPASA, el proceso se ha multiplicado a cerca de
ciento cuarenta asociaciones que han constituido sus pro-
pios grupos de formación. Es aún pronto para realizar una
valoración definitiva sobre el impacto de este proyecto en
cada asociación, puesto que los procesos están aún en
marcha. Sin embargo, ya podemos afirmar que en muchos
casos se ha mejorado notablemente la dinámica interna
y la participación en las asociaciones implicadas, así como
el conocimiento de las organizaciones sociales, la planifi-
cación de actividades y la búsqueda de recursos. También
en algunos casos hemos podido constatar el esfuerzo que
se está realizando por la coordinación interasociativa, de
trascendental importancia para el desarrollo de un tejido
social más sólido.

En definitiva, creemos que es de vital importancia para
el desarrollo de una sociedad democrática el apoyar los
procesos de formación de las organizaciones ciudadanas,
para mejorar así su eficacia y rentabilidad social. 

Más aún si este proceso se realiza desde principios
metodológicos que potencien la participación, la solidari-
dad, la cooperación, la tolerancia y el respeto entre las
personas y los grupos. 

Desde este Consejo de Gobierno se seguirán apoyando
acciones formativas de este tipo que respondan a la de-
manda creciente de nuestras asociaciones y de los volun-
tarios y voluntarias de Andalucía. Así pretendemos seguir
colaborando en el esfuerzo común de mejorar la calidad
de vida de los pueblos y ciudades de nuestra Comunidad
Autónoma.

Sevilla, 16 de junio de 1995.
El Consejero de Cultura,

José María Martín Delgado.

SOBRE EJECUCIÓN DE LAS
PREVISIONES DE INVERSIÓN EN LA
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA EN 1994

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan José Matarí
Sáez, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0001478

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0001478, relativa a la eje-
cución de las previsiones de inversión en la Universidad
de Almería en 1994, formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan
José Matarí Sáez, del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

En relación con su pregunta, le informo lo siguiente: 

-- Las obras sobre el comedor y el polideportivo de la Uni-
versidad de Almería están en fase de ejecución, estando
prevista su finalización durante el curso 1995-96. Tie-
nen una inversión aproximada de 350.000.000 de pe-
setas.

-- Con respecto a la biblioteca de la citada Universidad
de Almería, debo comunicar a su señoría que se en-
cuentra en fase de licitación (BOJA núm. 86, de 14 de
junio de 1995). La adjudicación está prevista para septiem-
bre. El presupuesto de licitación es de 418 425 295 pesetas
y el plazo de ejecución previsto es de diez meses.

Sevilla, 27 de junio de 1995.
La Consejera de Educación y Ciencia,

Inmaculada Romacho Romero.

SOBRE DOTACIONES DE PARQUES
DE BOMBEROS EN LA PROVINCIA DE

MÁLAGA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Alfonso Carlos Gutiérrez
de Ravé Mohedano, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0001749

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0001749, relativa a las do-
taciones de parques de bomberos en la provincia de Má-
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laga, formulada por el Ilmo. Sr. D. Alfonso Carlos Gutiérrez
de Ravé Mohedano, del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

1.º Con el fin de paliar las deficiencias de infraestructura
de los Servicios de Extinción de Incendios y Salva-
mento de Andalucía, la Consejería de Gobernación
emprendió, entre otras medidas, la redacción de un
Estudio de riesgos de incendios en Andalucía, que
fue publicado en 1987. 
El mencionado documento consta de dos partes bien
diferenciadas: en la primera se efectúa una valoración
ponderada de los diferentes riesgos potenciales, mien-
tras que en la segunda se definen los diversos ele-
mentos constitutivos de una Red de Parques de Bom-
beros, capaz de proporcionar cobertura a todo el ámbito
territorial andaluz.

2.º La citada red está constituida por un conjunto de parques
cuyas características obedecen a unas tipologías que
se correlacionan con el número de salidas-días estimado
para la cobertura del área de actuación asignada. 
Concretamente en cada tipología se especifican as-
pectos como los siguientes:
-- Superficie mínima de la parcela. 
-- Superficie de las diversas dependencias del edificio

principal.
-- Superficie de la diversas dependencias del área de

cocheras. 
-- Características de diseño de las instalaciones. 
-- Características de la dotación contra incendios. 
-- Características de la documentación técnica. 
-- Posibles ayudas a otras instalaciones. 
-- Municipios que componen el sector asignado a la

instalación. 
3.º Para determinar los municipios más idóneos para el

emplazamiento de un parque de bomberos se ha rea-
lizado un análisis de los diversos riesgos de incendios.
Una consideración de los mismos y de otros aspectos,
tales como la naturaleza de las vías de comunicación,
radios de cobertura de las instalaciones existentes y
de las correspondientes a núcleos poblacionales con
más de 20.000 habitantes, etc., van configurando la
trama de los parques de bomberos que son precisos
para proporcionar la cobertura de todo el ámbito terri-
torial andaluz. 
En cuento a los criterios seguidos en cada provincia
para determinar el orden de prioridades en la creación
de nuevos servicios, éstos se han basado primordial-
mente en una atención hacia aquellos núcleos que,
con una población superior a los 20.000 habitantes,
carecían de un Servicio de Extinción de Incendios, o
bien disponen del citado servicio pero con una infraes-
tructura muy deficiente. 
Como consecuencia de los elevados costos de cons-
titución de estos servicios, tanto de índole constructivo
como de dotación de equipamiento, diversas entida-

des han solicitado de esta Consejería subvenciones
para la financiación de actuaciones relacionadas con
los Servicios de Extinción de Incendios, las cuales han
sido atendidas en la medida que las disponibilidades
presupuestarías de cada anualidad lo han permitido.
Estas solicitudes son canalizadas a través de las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de Gobernación.
Las entidades beneficiadas deben aportar los terrenos
sobre los que se construirán las futuras instalaciones;
sufragar los costos de redacción del correspondiente pro-
yecto, que deberá ser autorizado por técnicos de la Di-
rección de Política Interior; poner en servicio las instala-
ciones de referencia tras el equipamiento de las mismas;
garantizar la prestación del servicio al sector de influencia
propia, así como las ayudas que procedan.

Sevilla, 9 de junio de 1995.
La Consejera de Gobernación,

Carmen Hermosín Bono.

SOBRE OCUPACIÓN DE VÍAS
PECUARIAS Y CAÑADAS

Formulada por el Excmo. Sr. D. Andrés Cuevas
González, del G.P. Izquierda Unida Los

Verdes-Convocatoria por Andalucía
4-95/PE-0002044

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002044, relativa a la ocu-
pación de vías pecuarias y cañadas, formulada por el Excmo.
Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.P. Izquierda Unida
Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

La Consejería de Medio Ambiente utilizará todos los
instrumentos a su alcance, tanto técnicos como jurídicos
y de diálogo y participación, para continuar los trabajos
que en materia de vías pecuarias se encuentran ya iniciados.

Como objetivo a medio plazo, la Consejería de Medio
Ambiente se propone que la Red de Vías Pecuarias quede
integrada en el sistema integral y completo que se posee
sobre información ambiental y sobre evaluación de recur-
sos naturales. En este sentido, se están digitalizando di-
versos documentos, heterogéneos en cuando a calidad y
escala, con el fin de definir los recorridos de las vías pe-
cuarias y certificarlas legal y públicamente, para evitar tan-
to su usurpación como su simple pérdida. 

Es sabido que la antigua problemática arrastrada por
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las vías pecuarias (disputas sobre jurisdicciones, acota-
miento de heredades rústicas, impuestos de tránsito, ser-
vidumbres, etc.) se ve acrecentada en la historia reciente
por el crecimiento, a veces incontrolado, de los núcleos
urbanos, la superposición de una infraestructura viaria
(carreteras de diversa jerarquía, caminos, conducciones, etc.)
sobre una vía preexistente y la intensificación de la agri-
cultura, unida al retroceso significativo de la ganadería y
a sus nuevos sistemas de manejo y conducción. A ello se
une que el abandono, la inexistencia de deslindes y la falta
de recursos, tanto humanos como materiales, para su vi-
gilancia y conservación, han permitido que estos terrenos,
que nadie reivindicaba, hayan sido vistos como algo que
podía ocuparse fácilmente. 

Este cúmulo de circunstancias ha creado en estos bie-
nes de dominio público un marasmo que era mal resuelto por
el instrumento jurídico con que se contaba. La Ley 22/1974,
de 27 de junio, y su Reglamento de desarrollo, inspirán-
dose en la regla de la no inmatriculación de los bienes de
dominio público, sólo conseguían que las Administraciones
Públicas se encontrasen en la práctica ante el Registro de
la Propiedad en un plano de indefensión. De tal modo esto
es así que, ante conflictos de ocupación llevados a los
tribunales, reiteradas sentencias se expresan siempre en
el mismo sentido: hay que deslindar, amojonar y señalizar
convenientemente la vía pecuaria. 

Desde el pasado mes de marzo se cuenta con un nuevo
instrumento jurídico que, desarrollado convenientemente
en nuestra Comunidad Autónoma, puede permitirnos una
recuperación rápida de gran parte de vías pecuarias. En
efecto, con la Ley 3/1995, el legislador opta por la posibi-
lidad de inscribir las vías pecuarias en el Registro de la
Propiedad una vez hayan sido deslindadas, de tal modo que
el deslinde aprobado no sólo declarará la posesión, sino tam-
bién la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma que lo realice. En el procedimiento se habrá de dar
audiencia a los ayuntamientos correspondientes, a los pro-
pietarios colindantes, previa notificación, y a las organizacio-
nes y colectivos interesados, cuyo fin sea la defensa del medio
ambiente. Los intereses particulares, por otra parte, quedan
tutelados por la posibilidad de recurrir jurisdiccionalmente la
resolución que apruebe el deslinde.

Así pues, la nueva ley nos proporciona elementos más
que suficientes para enfatizar el carácter de bienes de
dominio público que poseen las vías pecuarias, al tiempo
que obliga a las Comunidades Autónomas a que en su
desarrollo reglamentario éstas ejerzan plenamente las po-
testades administrativas para defender su integridad, su
protección y su conservación.

Es importante señalar en este sentido que las disponi-
bilidades presupuestarias deberán atender, en cuanto a
clasificación y deslinde, a una selección de las principales
vías para recuperar las grandes transversales que unan
puntos que se crean de interés, atendiendo a un reparto
lo más homogéneo posible en todo el territorio andaluz.

Junto a estos elementos estrictamente normativos, el
interés de la Consejería de Medio Ambiente en la recupe-
ración de las vías pecuarias se fundamenta en la necesi-
dad de mantener estas vías como factor determinante del
desarrollo del mundo rural, de forma que, respetando en
todo caso la función primordial que les dio origen, el tránsito
de ganado, su aprovechamiento se ajuste a los criterios
del desarrollo sostenible y de conservación del medio am-
biente, el paisaje y el patrimonio natural y cultural.

Las vías pecuarias poseen intrínsecamente una riqueza
tanto natural como cultural y recreativa, con grandes po-
sibilidades de ser gestionada como fuente generadora de
empleo, conciliando su uso específico y secular con nue-
vos usos alternativos y complementarios. Al poner en con-
tacto al mundo urbano con el medio rural y, dentro de éste,
conectar diversas áreas naturales, las vías pecuarias se
configuran como una importante infraestructura para el de-
sarrollo de actividades enfocadas hacia un turismo ecoló-
gico respetuoso con el entorno y en la línea propuesta e
impulsada por los programas e iniciativas de desarrollo
rural. El paseo, el senderismo, la cabalgada y otras formas
de desplazamiento deportivo, con restricción de las prácticas
deportivas motorizadas, son algunos de los usos comple-
mentarios contemplados en la nueva ley.

Los paisajes peculiares originados por las vías pecua-
rias, a los que se ha asociado una fauna y una flora ca-
racterísticas que actúan como soportes de biodiversidad
entre hábitats separados geográficamente, son razón más
que suficiente para que la Consejería de Medio Ambiente
tenga una preocupación especial en la recuperación, man-
tenimiento y conservación de las vías pecuarias. A ello
han de añadirse todos aquellos elementos culturales y re-
creativos originados por el entorno en que se han desen-
vuelto las actividades ganaderas y de trashumancia y que
aumenta las posibilidades de desarrollo de ese turismo
rural respetuoso con el medio. Romerías y festejos popu-
lares, elementos arquitectónicos que reflejan las diversas
labores con el ganado, abrevaderos, ermitas, casas de es-
quilo, etc., son parte de un patrimonio digno de conservar.

Todo cuanto se ha planteado anteriormente no podría
llevarse a la práctica de un modo eficaz sin vincular de
uno u otro modo en los procedimientos de clasificación y
deslinde a todos los implicados: Administración Autónoma,
Entidades locales, vecinos, usuarios de las vías, particu-
lares interesados, etc. 

Sevilla, 23 de junio de 1995.
El Consejero de Medio Ambiente,

Manuel Pezzi Ceretto.

SOBRE LA ESCUELA DE ARTES Y
OFICIOS DE JEREZ

Formulada por el Excmo. Sr. D. Aurelio Romero
Girón, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0002213

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002213, relativa a la Es-
cuela de Artes y Oficios de Jerez, formulada por el Excmo.
Sr. D. Aurelio Romero Girón, del G.P. Popular de Anda-
lucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.
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Respuesta

1. Efectivamente, la Escuela de Artes y Oficios de Jerez
de la Frontera tiene en algunas zonas del edificio pro-
blemas en sus instalaciones y equipamientos. 

2. Hay que señalar que determinadas obras, necesarias
en el centro (sistema eléctrico, arreglo de unos servi-
cios, resanado de dos pequeñas dependencias), se
encuentran contempladas en el proyecto de obras a
realizar a través del convenio de agosto de 1994, fir-
mado entre la Delegación Provincial de Cádiz de la
Consejería de Educación y Ciencia y el Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera, por un importe que supera
los 11.000.000 de pesetas.

3. Por esta Consejería de Educación y Ciencia, la oferta
del Ayuntamiento le parece razonable, es por lo que
dichas pretensiones se encuentran en estudio por los
técnicos de la Dirección General de Construcciones
y Equipamiento Escolar. 

Sevilla, 29 de junio de 1995.
La Consejera de Educación y Ciencia,

Inmaculada Romacho Romero.

SOBRE LAS UNIDADES DE
PROMOCIÓN DE EMPLEO EN LA

PROVINCIA DE MÁLAGA

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María
Corredera Quintana y cinco Diputados más,

del G.P. Popular de Andalucía
4-95/PE-0002215

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002215, relativa a las Uni-
dades de Promoción de Empleo en la provincia de Málaga,
formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Ana María Corredera
Quintana, D. Manuel Atencia Robledo, D. José Manuel Gó-
mez-Angulo Giner, D. Joaquín Ramírez Rodríguez, D. Al-
fonso Carlos Gutiérrez de Ravé Mohedano y Dña. Con-
cepción Toledano del Valle-Inclán, del G.P. Popular de
Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

1.ª ¿Cómo han valorado las UPE de la provincia de
Málaga la oferta de FPO de su comarca? 

Esta Consejería ha elaborado un estudio relativo a las
Necesidades de Formación Profesional en Andalucía, edi-
tado por la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo. 

Para su confección, las UPE fueron consultadas, a tra-
vés del cuestionario que se adjunta (anexo 1), respecto a
tres bloques de información: 

* Las actividades económicas más relevantes del entorno
local o comarcal sobre el que actúan las UPE, y dentro
de estas actividades, cuáles se consideraban en declive
y cuáles en expansión. 

* El mercado de trabajo local: profesiones más ofertadas,
adecuación del perfil de los desempleados a las ofertas
de trabajo, sectores de actividad con mayor volumen
de desempleados, etc. 

* La adecuación de la actual oferta de Formación Profe-
sional Ocupacional a la realidad económica y laboral
de la zona. 
La valoración obtenida se recoge en la páginas 216 a

221 del estudio, que se acompañan como anexo 2. 
Del estudio se considera que las UPE poseen informa-

ción privilegiada en relación a las economías locales y la
oferta de Formación Profesional Ocupacional por su situa-
ción de cercanía y contacto directo con los movimientos
del mercado de trabajo en su entorno más inmediato. 

Por tanto, los criterios de valoración sobre la oferta de
Formación Profesional Ocupacional son muy diversos (es-
tudios, entrevista con empresarios, conocimientos de aper-
tura de empresas, encuestas sobre necesidades de For-
mación Profesional Ocupacional a desempleados, mesas
de formación con empresarios, asociaciones, sindicatos,
corporaciones locales, etc.).

2.ª ¿Qué datos tienen las UPE respecto al número
de alumnos/as que después de los cursos de FPO han
accedido a un puesto de trabajo? 

En la actualidad, las UPE se encuentran recabando da-
tos a través de fuentes diversas: oficinas del Inem, enti-
dades que imparten los cursos, contactos con alumnos,
elaboración de estudios de inserción laboral, etc. 

Una vez concluya la fase de recopilación de informa-
cion, se elaborará un estudio al respecto. 

Sevilla, 21 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.
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SOBRE PROMOCIÓN DE ALBERGUES
JUVENILES EN ANDALUCÍA

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González
Vigo, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0002265

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002265, relativa a la pro-
moción de albergues juveniles en Andalucía, formulada
por la Ilma. Sra. Dña. Carolina González Vigo, del G.P. Po-
pular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

1.ª¿Se ha realizado campaña alguna de promoción
de la Red de Albergues Juveniles de Andalucía?, ¿cuán-
do se realizó o realizaron?, ¿con qué presupuesto?,
¿dónde y a quién fueron dirigidas?

En líneas generales, la promoción de la Red de Alber-
gues y Campamentos Juveniles de Andalucía, gestiona-
dos por la empresa pública Inturjoven, S.A., se orienta en
dos vertientes: 
-- La promoción de esta red dentro de las campañas ins-

titucionales convocadas a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Juventud y Voluntariado  (Dirección General
de Juventud, en anterior legislatura): campañas Verano
Joven y campañas Semana Blanca. 
Inturjoven, desde su creación, es el organismo encar-

gado de la gestión de este servicio de turismo juvenil que
se presta por la Comunidad Autónoma y, como tal, desarrolla
las tareas de promoción de las mismas. 
-- La promoción de esta red a través de iniciativas propias

de Inturjoven fuera del marco de dichas campañas ins-
titucionales. 
El ámbito de promoción de las campañas instituciona-

les, por propia definición, comprende exclusivamente la
Comunidad Autónoma Andaluza, junto con aquellos orga-
nismos que representen a la Comunidad fuera de nuestras
fronteras (casas de Andalucía, asociaciones de emigrantes).

Para ello, se seleccionan destinos en los que habitual-
mente se localizan a estos jóvenes en diferentes ámbitos
y se establecen los correspondientes mecanismos de co-
laboración en la difusión de dichas campañas con las en-
tidades directamente relacionadas con la información ju-
venil: Centro Andaluz de Documentación e Información
Juvenil y Centros Provinciales de Documentación e Infor-
mación Juvenil. 

La promoción se realiza fundamentalmente a través de
una difusión por correo de folletos promocionales de la
campaña, y como destinos habituales se seleccionan los
siguientes: 
-- En el ámbito de educación: centros de Enseñanza Pri-

maria y centros de Enseñanza Secundaria, federacio-

nes y asociaciones de padres de alumnos, facultades
y oficinas de información a estudiante en las universi-
dades.

-- En el ámbito de organismos competentes en materia
de juventud y entidades juveniles: ayuntamientos, dipu-
taciones provinciales, asociaciones juveniles, federacio-
nes y asociaciones deportivas, centros municipales de
información juvenil. 

-- En el ámbito de estas organizaciones: federaciones y
asociaciones de deficientes físicos y psíquicos, Once,
federaciones y asociaciones de sordos, federaciones y
asociaciones de vecinos, asociaciones de amas de casa,
confederaciones y asociaciones de empresarios, orga-
nizaciones sindicales. 

-- En el ámbito institucional: consejería a la que pertenece
la Dirección General de Juventud y delegaciones pro-
vinciales; otras consejerías; direcciones generales y otros
organismos relacionados: Dirección General de Aten-
ción al Niño, Centro de la Mujer, etc. 
Ello se complementa con actuaciones promocionales

en medios de comunicación: prensa diaria y radio mediante
contrata de publicidad. 

El ámbito de la promoción de la red a través de inicia-
tivas propias de Inturjoven comprende la Comunidad Au-
tónoma Andaluza junto con actuaciones en otros ámbitos
geográficos: otras comunidades autónomas y fuera de Es-
paña. 

El contenido de estas promociones se orienta principal-
mente en dar a conocer la Red de Albergues y Campa-
mentos Juveniles de Andalucía junto con la promoción de
programas de actividades que, a iniciativa de Inturjoven,
se programen, bien mediante el envío por correo de folletos
promocionales de los mismos o bien mediante visitas di-
rectas y participación en ferias de ámbitos turísticos y ju-
veniles en las que se entrega in situ dicho material pro-
mocional. 

La selección de los destinos va encaminada a dar a
conocer estos productos a entidades, organismos relacio-
nados directamente con los jóvenes o con la información
y la promoción de actividades a los jóvenes. 

En la promoción dentro de la Comunidad Autónoma An-
daluza, como en el caso anterior, se establecen los corres-
pondientes mecanismos de colaboración en la difusión de
estas promociones con las entidades directamente rela-
cionadas con la información juvenil: Centro Andaluz de
Documentación e Información Juvenil y Centros Provin-
ciales de Documentación e Información Juvenil. 

Como destinos se seleccionan los siguientes: 

-- En el ámbito de educación: centros de Enseñanza Pri-
maria y centros de Enseñanza Secundaria, federacio-
nes provinciales de padres de alumnos, facultades y
oficinas de información al estudiante en las universidades.

-- En el ámbito de organismos competentes en materia
de juventud y entidades juveniles: ayuntamientos, dipu-
taciones provinciales, asociaciones juveniles, federacio-
nes y asociaciones deportivas, centros municipales de
información juvenil. 

-- En el ámbito de estas organizaciones: federaciones y
asociaciones de deficientes físicos y psíquicos, Once,
federaciones y asociaciones de sordos, federaciones y
asociaciones de vecinos, asociaciones de amas de casa,
confederaciones y asociaciones de empresarios.

-- En el ámbito Institucional: consejería a que pertenece
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la Dirección General de Juventud y delegaciones pro-
vinciales, otras consejerías, direcciones generales y otros
organismos relacionados: Dirección General de Aten-
ción al Niño, Centro de la Mujer, Oficinas de Turismo
de la Junta de Andalucía, etc. 
Ello se complementa con actuaciones promocionales

en medios de comunicación: prensa diaria, revistas de ocio,
revistas de ámbito juvenil y radio, bien mediante colabo-
raciones gratuitas o bien mediante contrata de publicidad.

En la promoción fuera de la Comunidad Autónoma An-
daluza se reseñan los siguientes destinos: 
-- En el ámbito de organizaciones competentes en materia

de juventud y entidades juveniles: centros regionales
de documentación e información juvenil de las comuni-
dades autónomas, órganos de gobierno regional com-
petentes en materia de juventud, entidades responsables
de la gestión de albergues juveniles por comunidades,
red de oficinas TIVE de España, consejo de la juventud
de las comunidades autónomas y asociaciones miem-
bro, federaciones provinciales de asociaciones de pa-
dres de alumnos, embajadas extranjeras en España, cen-
tros docentes de Enseñanza Primaria y Secundaria, etc.
A nivel extranjero se canalizan las actuaciones promo-

cionales en embajadas de España en el extranjero, oficinas
de turismo de España en el extranjero, entidades respon-
sables de la gestión de albergues juveniles por países.

En cuanto al presupuesto destinado a la publicidad y
promoción, es el siguiente: 

Total año 1991: 12.929.572 pta.     
Total año 1992: 14.255.042 pta.     
Total año 1993: 11.753.450 pta.     
Total año 1994: 5.709.648 pta.     

Estos gastos anuales incluyen los gastos de envío de
promoción, gastos de edición e imprenta de material pro-
mocional, gastos de contrata de publicidad en prensa y
gastos de representación. 

La disminución en la partida de publicidad en los años
1993 y 1994 se debe fundamentalmente a la política de
austeridad y control interno del gasto que se lleva a cabo
en la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y
Turismo Juvenil, S.A. (Inturjoven, S.A.), sin que ello su-
ponga una merma en la actividad de difusión y publicidad,
ya que se inicia una colaboración más estrecha con la
Red Andaluza de Documentación e Información Juvenil y
los soportes de difusión que realiza la Dirección General
de Juventud y Voluntariado. 

2.ª ¿Cuál es la ocupación actual de estos albergues
tras la realización de las campaña/s, en comparación
con su ocupación anterior? 

Según los datos de que se dispone, publicados en el
informe anual de gestión que realizan los auditores de la
empresa. el total de plazas ocupadas por año es el si-
guiente: 

Año 1991: 207.446
Año 1992: 464.296
Año 1993: 279.415
Año 1994: 314.370

Sevilla, 16 de junio de 1995.
El Consejero de Cultura,

José María Martín Delgado.

SOBRE EL ESTADO DE DETERIORO
DE LA IGLESIA DE SAN ANTONIO

ABAD, DE PRUNA (SEVILLA)

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Amalia Gómez
Gómez y D. José Guillermo García Trenado,

del G.P. Popular de Andalucía
4-95/PE-0002432

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002432, relativa al estado
de deterioro de la Iglesia de San Antonio Abad, de Pruna
(Sevilla), formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Amalia Gómez
Gómez y D. José Guillermo García Trenado, del G.P. Po-
pular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

1.ª ¿Van a realizar los servicios técnicos de la Con-
sejería de Cultura una inspección de esta iglesia para
conocer el estado de la techumbre del templo? 

La Iglesia de San Antonio Abad no goza de protección
legal individualizada estatal o autonómica, al no estar ins-
crita ni en el Registro General de Bienes de Interés Cul-
tural, ni en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
de Andalucía. 

Tampoco posee expediente administrativo incoado
para su inscripción en los dos instrumentos de protección
mencionados. 

En la localidad de Pruna existe en la actualidad vigente
una Delimitación de Suelo Urbano en la que no se han
considerado edificios catalogados, por lo que el inmueble
que nos ocupa carece de cualquier tipo de protección. 

Los servicios técnicos de la Delegación Provincial de
la Consejería de Cultura giraron visita, el pasado día 8 de
junio del corriente, a la Iglesia de San Antonio Abad, en
Pruna (Sevilla), al objeto de informar sobre el estado de
conservación del templo. Del resultado de la inspección
técnica, se desprende lo siguiente:

No se observan daños en la cimentación que se tra-
duzcan en asientos o giros apreciables. Tampoco existen
daños de importancia en los muros portantes perimetrales,
ni en los arcos de división entre las tres naves, ni fisuras,
de ningún tipo, en los cuatro arcos torales.

La única patología que afecta a los muros es la abun-
dante humedad por capilaridad a través de la parte inferior
de los muros.

Tampoco, se encuentran patologías de interés en la
cúpula del crucero, encontrándose en aceptable estado
de conservación la carpintería de ventanas y puertas. 

No ocurre lo mismo con la cubierta, único elemento
constructivo que se puede considerar en muy mal estado
de conservación. 
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En ella, se observa la rotura y descolocación de la gran
mayoría de las tejas existentes en los diferentes faldones
que cubren el edificio. Igualmente, inspeccionado el espa-
cio existente entre la bóveda de cañón y los faldones, se
observa que la práctica totalidad de la tablazón sobre la
que se asientan las tejas ha desaparecido o se encuentra
en grave estado de pudrición, con el evidente riesgo de
rotura. 

2.ª y 3.ª ¿Estaría dispuesta la Consejería de Cultura
a promover la colaboración con otras instituciones, como
la Diputación de Sevilla y el propio Ayuntamiento, para
restaurar este templo?

En caso necesario, ¿realizaría la Consejeria de Cul-
tura obras de emergencia?

Aunque integrante del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, la Iglesia de San Antonio Abad no posee suficientes
valores que aconsejen su inscripción singularizada en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

De otro lado, la actual prórroga del ejercicio presupues-
tario de 1994 obliga a esta Consejería de Cultura a invertir
los recursos económicos destinados a conservación y res-
tauración en aquellos bienes inmuebles (igualmente ne-
cesitados) que gozan de protección legal. Prioridad que
establece el Plan General de Bienes Culturales para la
restauración de un inmueble. Por ello, la Consejería no
contempla la ejecución de obras de emergencia en el templo.

Convendría señalar que la Ley 1/1991, de 3 de julio,
del Patrimonio Histórico de Andalucía, establece en su
artículo 15 que: ‘‘Los propietarios, titulares de derechos o
simples poseedores de bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Andaluz, se hallen o no catalogodos, tienen el
deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de ma-
nera que se garantice la salvaguardia de sus valores’’. 

De otro lado, el artículo 4.1 de la mencionada ley regula
en el siguiente sentido: ‘‘Corresponde a los ayuntamientos
la misión de realzar y dar a conocer el valor cultural de
los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz,
que radiquen en su término municipal. Les corresponde asi-
mismo adoptar, en caso de urgencia, las medidas cautelares
necesarias para salvaguardar los bienes del Patrimonio His-
tórico Andaluz cuyo interés se encontrare amenazado’’.

Sevilla, 13 de junio de 1995.
El Consejero de Cultura,

José María Martín Delgado.

SOBRE SELLADO Y
ACONDICIONAMIENTO DEL

VERTEDERO DE MÁLAGA Y SU
RECUPERACIÓN PARA USO PÚBLICO

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Gámez Villalba y
cinco Diputados más, del G.P. Socialista

4-95/PE-0002503

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-

tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002503, relativa al sellado
y acondicionamiento del vertedero de Málaga y su recupera-
ción para el uso público, formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan
Gámez Villalba, D. Enrique Linde Cirujano, D. Francisco Oliva
García, Dña. Hortensia Gutiérrez del Álamo Llodra, D. Juan
Martos Morillas y D. Isaías Pérez Saldaña, del G.P. Socialista.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

El miércoles 10 de agosto de 1994, incluido en el programa
Ciudades del Sur, se inauguró el complejo medioambiental
de Los Ruices, que sustituye al saturado vertedero de basuras
de Los Asperones y, a su vez, solucionará, en principio, el
problema de la eliminación de los residuos sólidos urbanos
de Málaga y otras localidades de la zona oriental de la
provincia en los próximos veinticinco años.

El proyecto para sellar el antiguo vertedero ha sido re-
dactado por el Ayuntamiento de Málaga y contempla una
inversión de 1.200 millones de pesetas. La Consejería de
Medio Ambiente subvencionó con ocho millones la redac-
ción de dicho proyecto. Será, por tanto, el Ayuntamiento
de Málaga quien deba programar las obras contempladas
en el proyecto de sellado.

Sevilla, 30 de junio de 1995.
El Consejero de Medio Ambiente,

Manuel Pezzi Ceretto.

SOBRE EL NOMBRAMIENTO DE LA
DIRECTORA DE LA ESCUELA TALLER

JOSÉ OLIVA, DE ADRA

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Enrique Arance
Soto y D. Eugenio Gonzálvez García,

del G.P. Popular de Andalucía
4-95/PE-0002618

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002618, relativa al nombra-
miento de la directora de la escuela taller José Oliva, de
Adra (Almería), formulada por los Ilmos. Sres. D. Enrique
Arance Soto y D. Eugenio Gonzálvez García, del G.P. Po-
pular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

PÁGINA NÚMERO 5.630 BOPA NÚM. 109 SEVILLA, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995

 



Respuesta

Como sus señorías saben, las escuelas taller, tanto en
la Comunidad Autónoma Andaluza como en el resto de
España, se encuentran reguladas por la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social de 29 de marzo de 1989.

Por lo tanto, todo lo referente a los nombramientos que
se producen, contenidos de los programas, etc., son com-
petencia tanto del Inem como de los ayuntamientos afec-
tados. 

Sevilla, 20 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.

SOBRE EL CAMPING DE LAS MENAS,
SERÓN (ALMERÍA)

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Eugenio Gonzálvez
García y cuatro Diputados más, del G.P. Popular de

Andalucía
4-95/PE-0002620

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002620, relativa al camping
de Las Menas, Serón (Almería), formulada por los Ilmos.
Sres. D. Eugenio Gonzálvez García, D. Enrique Arance
Soto, D. Juan José Matarí Sáez, D. Fernando Cabezón
Ruiz y Dña. Estébana Palmero Martínez, del G.P. Popular
de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

La Consejería de Industria, Comercio y Turismo no ha
participado en las obras del camping al que hace referencia
la presente pregunta. 

No obstante, y en ejercicio de las competencias que le
atribuyen el Decreto 154/1987, de 3 de junio, sobre orde-
nación y clasificación de los campamentos de turismo en
Andalucía (Boja núm. 64, de 21-07-87) y el Decreto 15/1990,
de 30 de enero, por el que se crea y regula la organización
y funcionamiento del Registro de Establecimientos y Ac-
tividades Turísticas (Boja núm. 19, de 02-03-90), la Direc-
ción General de Turismo dispone de la siguiente informa-
ción al respecto: 

Con fecha 26 de marzo de 1993, el Ayuntamiento de
Serón presentó toda la documentación exigida por la nor-
mativa turística para la inscripción de funcionamiento y
clasificación del área de acampada Las Menas en el Re-
gistro de Establecimientos y Actividades Turísticas. 

Con fecha 29 de marzo de 1993, se resolvió favorable-
mente por parte de la Delegación Provincial de Almería de
la Consejería de Economía y Hacienda, unidad que ostenta
las competencias en la materia, la inscripción del referido es-
tablecimiento en el Registro de Establecimientos y Activi-
dades Turísticas, con las siguientes especificaciones: 

Nombre: Área de acampada Las Menas
Núm. Registro: 0400022
Plazas: 117
Dirección: Poblado Minero de las Menas, 4890 Serón
Provincia: Almería
Titular: Ayuntamiento de Serón

Sevilla, 20 de junio de 1995.
El Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

Antonio Pascual Acosta.

SOBRE LA IMPORTACIÓN DE
CEMENTO DEL ESTE EUROPEO

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Estébana Palmero
Martínez, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0002910

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0002910, relativa a la impor-
tación de cemento del Este europeo, que puede poner en
peligro las fábricas cementeras de Almería, formulada por
la Ilma. Sra. Dña. Estébana Palmero Martínez, del G.P. Po-
pular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

La pregunta formulada aborda dos temas claramente
diferentes: uno es la libre circulación de productos en los
mercados y otro la calidad de los productos que llegan a
tal mercado. 

Si se tiene en cuenta la filosofía que inspira la Unión
Europea, en la que España se ha integrado de pleno de-
recho, basada en la aceptación del libre comercio de pro-
ductos, existe toda una reglamentación legal de carácter
comunitario que define la circulación de productos fabri-
cados en la CEE y la circulación de productos importados
de países externos a la misma. 

Con fecha 9 de febrero de 1993, en el BOE numero 34,
apareció publicado el Real Decreto 1630/1992, de 29 de
diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre
circulación de productos de construcción, en aplicación
de la Directiva del Consejo de las Comunidades Euro-
peas 89/106/CEE, de 21 de diciembre de 1988. 

La directiva citada contempla las obligaciones de los
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea
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de adoptar determinadas reglas y actuaciones en el ámbito
de cada Estado, dirigidas a eliminar obstáculos a los in-
tercambios comerciales de productos de construcción den-
tro del territorio comunitario, fundados en el principio de
libre circulación de bienes. 

Al analizar la calidad de los productos que se ponen
en circulación en el mercado, hay que considerar nueva-
mente el Real Decreto 1630/1992, anteriormente citado,
que regula las condiciones que los productos usados en
la construcción deben cumplir para poder importarse, co-
mercializarse y utilizarse dentro del territorio español, de
acuerdo con la mencionada directiva. Asimismo, establece
los requisitos esenciales que, en su caso, deben satisfacer
los edificios y las obras de ingeniería civil a los que se
incorporen productos de construcción, así como las ca-
racterísticas que tales productos deben cumplir para ob-
tener la marca CE. 

Por otra parte, se instrumentan sistemas de certificación
de conformidad a normas para los productos de construc-
ción, que regulan las condiciones, los procedimientos y
las actuaciones a seguir por los fabricantes o sus repre-
sentantes para que los productos que fabrican, importan
o comercializan sean declarados conformes con las exi-
gencias y documentos establecidos en tal disposición.

A estos efectos, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de In-
dustria, define el marco en el que han de desenvolverse
la seguridad y la responsabilidad industrial, estableciendo
los instrumentos necesarios para su aplicación conforme
a las competencias que corresponden a las distintas Ad-
ministraciones Públicas. 

Según todo lo anteriormente expuesto, no cabe esperar
que exista menor calidad en los cementos importados que
en los fabricados en Andalucía, ya que unos y otros se
deben someter a las mismas reglas de juego y cumplir
una misma legislación, y como consecuencia inmediata
no se puede hablar de transgresión de los derechos de
los consumidores, ni cabe esperar riesgos incontrolados
en las obras ejecutadas con los cementos de importación
que cumplan con la conformidad a las normas que los
regulan. 

En cuanto al problema de competencia dentro de la
fabricación del cemento, debe resolverse mediante la
incorporación de la productividad necesaria a la indus-
tria cementera andaluza y no en base a un proteccio-
nismo del producto fabricado en nuestra Comunidad Au-
tónoma. 

Entrando a considerar la situación existente con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1630/1992,
se informa que la fabricación y venta de cementos en Es-
paña se ha regulado por una doble vía: 

a) Homologación obligatoria de cementos. 

Para poder comercializar en territorio español cualquier
cemento, debía disponer de la Resolución de Homologa-
ción y el Certificado de Conformidad de la Producción,
emitido por el Ministerio de Industria y Energía, requisito
sin el cual no podía utilizarse. El Reglamento de Homolo-
gación de Cementos (R.D. 1313/1988) obliga a otorgar las
resoluciones o los certificados de conformidad de la pro-
ducción (ambos por un período de validez de un año), en
base a los criterios estadísticos de la Norma UNE 80.403.88,
obtenidos de los resultados de ensayos de series de mues-

tras tomadas en períodos comprendidos entre un mínimo
de seis meses y un máximo de doce meses. La conformi-
dad se valora mediante un control por atributos y un control
por variables de los resultados de autocontrol del fabrican-
te, en el período mencionado anteriormente, a razón de
ocho muestras mínimas por mes, como comprobación de
la correcta ejecución de autocontrol del fabricante, en la-
boratorio autorizado por el Ministerio de Industria y Ener-
gía, efectúa en el mismo período ensayos de contraste
mensuales, siendo tomadas las muestras por el propio
laboratorio o por una entidad autorizada. 

En base a los resultados de autocontrol, contraste y
verificación, el laboratorio autorizado por el Ministerio de
Industria, Energía y Minas elabora un dictamen-estudio
estadístico indispensable para mantener en vigor la ho-
mologación, lo que permite su importación.

Como actividad complementaria a este control de pro-
ducción, se toman esporádicamente muestras de barcos
durante el tiempo de descarga en el puerto español, para
ser analizadas en el laboratorio autorizado. En 1992 se
inició además un programa de seguimiento de productos
en el mercado, que incluye una inspección a centros de
distribución y venta de cementos de importación y toma
de muestras para su análisis en el laboratorio. 

b) Recepción obligatoria de cementos. 

Se establece con carácter obligatorio la recepción de
cementos en todas las obras, tanto de la Administración
Pública como de las de carácter privado. Esta recepción
se lleva a cabo por el Ministerio de Obras Públicas y Medio
Ambiente o por los servicios competentes en vivienda y
obras publicas de las Administraciones autónomicas, con
sujeción al pliego de prescripciones técnicas para recep-
ción de cementos (R.D. 1312/1988). 

Por todo lo anteriormente expuesto y en respuesta a
las preguntas formuladas, se informa lo siguiente: 

1. En relación con la necesidad de utilizar cementos de
fabricación nacional, no es posible, por respeto al jue-
go de la libre competencia, obligar el consumo de ce-
mento en esa dirección por todos los motivos ante-
riormente expuestos. 
Sin embargo, es obligatorio que el producto cumpla con
los requisitos reglamentarios, independientemente de
su procedencia. 
Se exige, por tanto, que el cemento sea un producto
homologado y, además, se exige la recepción obligatoria.

2. En cuanto a las medidas llevadas a cabo para tener
la certeza de que la calidad del cemento importado
ofrece las garantías mínimas, la Administración de la
Comunidad Autónoma, habiendo tomado conciencia
de la posibilidad de que se planteara este problema
y para evitarlo, ha llevado a cabo programas de control
de cementos, tanto nacionales como importados, en
actuaciones conjuntas de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía con el
Ministerio de Industria y Energía. Los programas in-
cluyen no solamente cementos, sino los productos de
la construcción más importantes. 
En relación con los cementos importados, el programa
de control mantiene actualmente su vigencia y ha con-
sistido en la toma de muestras de los productos y
análisis siguientes: 
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 I. Durante el año 1991 se han realizado: 
a) Toma de muestras y análisis en almacén Agrox, S.A.,

de cemento procedente de Rumanía. 
b) Toma de muestras y análisis en almacén Dimarca

de cemento procedente de Turquía. 
c) Toma de muestras y análisis en almacén Reyes-

Suero, S.L., de cemento Atlántico. 
d) Toma de muestras y análisis en almacén Tato-Se-

villa de cemento Asland. 
e) Toma de muestras y análisis en almacén C.Muñoz

Pujol de cemento Tudela. 
f) Toma de muestras y análisis en almacén Herma-

nos Jiménez de cemento procedente de Rumanía.
g) Toma de muestras y análisis en almacén Dimarca

de cemento Portland. 

II. Durante el año 1992 se han realizado: 
a) Toma de muestras y análisis en almacén García

Postigo de cemento procedente de Turquía.
b) Toma de muestras y análisis en Dimarca de ce-

mento procedente de Turquía. 
c) Toma de muestras y análisis en terminal de des-

carga de Sevilla de cemento procedente de Ru-
manía. 

d) Toma de muestras y análisis en terminal de des-
carga de cemento procedente de Turquía.

III. Durante el año 1993 se han realizado: 
a) Toma de muestras y análisis en el silo Picedex

Huelva, S.A., de cemento procedente de Turquía.
b) Toma de muestras y análisis en el silo Bético de

Silos de cemento procedente de Grecia.
c) Toma de muestras y análisis en la planta ensaca-

dora Diceba, S.A., de cemento procedente de Tur-
quía. 

d) Toma de muestras y análisis en la planta ensaca-
dora Ceminter de cemento procedente de Ruma-
nía. 

e) Toma de muestras y análisis en la planta ensaca-
dora Hispasilos, de cemento procedente de Turquía.

f) Toma de muestras y análisis en el almacén a gra-
nel Ceminter de cemento procedente de Rumanía.

g) Toma de muestras y análisis en la planta de en-
sacado El Tarajal (Ceminter) de cemento proce-
dente de Rumanía.

h) Toma de muestras y análisis en puerto Cementsur
de cemento procedente de Rumanía.

i) Toma de muestras y análisis en la terminal de des-
carga del puerto de Sevilla de cemento procedente
de Turquía. 

j) Toma de muestras y análisis en la terminal de des-
carga del puerto de Málaga de cemento proceden-
te de Rumanía. 

k) Toma de muestras y análisis en la terminal de des-
carga del puerto de Sevilla de cemento procedente
de Rumanía. 

IV. Durante el año 1994 se han realizado: 
a) Toma de muestras y análisis en el barco Limat I

de cemento procedente de Croacia. 
b) Toma de muestras y análisis en el barco Soraya

de cemento procedente de Túnez. 
c) Toma de muestras y análisis en el barco Vulcan

de cemento procedente de Rumanía.

d) Toma de muestras y análisis en el barco Tirgu
Trotus de cemento procedente de Rumanía. 

e) Toma de muestras y análisis en el barco Muscel
de cemento procedente de Rumanía. 

f) Toma de muestras análisis en el barco Alkeos de
cemento procedente de Túnez. 

V. Actualmente se está llevando a cabo el programa
de toma de muestras y análisis correspondiente
al año 1995. 

Independientemente de estos programas concertados,
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha venido
desarrollando otros programas específicos, habiendo iden-
tificado cementos de importación que incumplen las con-
diciones de homologación. A dichos cementos les ha sido
retirado, en su caso, la homologación concedida y se han
dado las órdenes oportunas para su retirada de los mer-
cados y la no utilización como producto de la construcción.

Dichos cementos, que han sido doce en total, se corres-
ponden con dos empresas de Rumanía, cuatro empresas
de Rusia, tres empresas de Turquía, una de Bulgaria, una
de Chipre y una de Marruecos. 

En resumen, podemos asegurar, a la vista de los re-
sultados que se están obteniendo con las muestras y aná-
lisis de cementos en nuestra Comunidad Autónoma, que,
en general, dichos productos disponen de la homologación
reglamentaria y cumplen con las especificaciones técnicas
definidas en las normas que le son de aplicación. 

Sevilla, 14 de junio de 1995.
El Consejero de Industria, Comercio y Turismo,

Antonio Pascual Acosta.

SOBRE ACTUACIONES DE LA
CONSEJERÍA DE TRABAJO Y

ASUNTOS SOCIALES CON
ENFERMOS AFECTADOS POR EL

MAL DEL ALZHEIMER Y SUS
FAMILIARES

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas
González y tres Diputados más, del G.P. Izquierda

Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
4-95/PE-0002955

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contestación
del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego de res-
puesta escrita 4-95/PE-0002955, relativa a las actuaciones
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales con enfermos
afectados por el mal del Alzheimer y sus familiares, formulada
por los Ilmos. Sres. D. Andrés Cuevas González, Dña. Cristina
Ruiz-Cortina Sierra, D. Juan Francisco Gutiérrez Vilches y D.
Rafael Rodríguez Bermúdez, del G.P. Izquierda Unida Los
Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.
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Respuesta

La enfermedad de Alzheimer está considerada como
una demencia de tipo degenerativo caracterizada por un
‘‘deterioro persistente de varias funciones mentales supe-
riores que provoca una invalidación funcional en el ámbito
social y laboral". A diferencia de otros tipos de demencias,
ésta afecta a personas más jóvenes que las demencias
seniles y tiene nulas posibilidades de prevención, al ser
su etiología actualmente desconocida. Por ello, constituye,
junto con el sida y el cáncer, uno de los grandes retos en
el plano sanitario asistencial del siglo XX. 

La enfermedad de Alzheimer afecta al 6% de la pobla-
ción de más de 60 años, por lo que se calcula que en
Andalucía existen alrededor de 70.000 personas afecta-
das. Así mismo, se calcula que la mayoría de estos casos
se encuentran conviviendo en su medio familiar con la
consecuente carga psicológica y económica que supone
para las familias. 

Desde la Junta de Andalucía existen determinados pro-
gramas para la atención a este tipo de patologías, y así,
el Servicio Andaluz de Salud tiene en marcha una serie
de programas, tanto preventivos como terapéuticos, para
mejorar la situación de estos pacientes.

Desde el Sistema Público de Servicios Sociales se plan-
tean una serie de objetivos respecto a estos enfermos, en-
caminados a: 

1. Favorecer la permanencia e integración de estas per-
sonas en su casa y en su entorno familiar. 

2. Fomentar la creación y mantenimiento de asociacio-
nes y grupos de autoayuda entre los familiares y cui-
dadores de los afectados. 

3. Facilitar el acceso a plazas residenciales de aquellos
que no puedan permanecer en su domicilio familiar. 

Para llevar a cabo estos objetivos existen una serie de
recursos y actuaciones, como son la Red de Servicios
Sociales Comunitarios con los Programas de Ayuda a Do-
micilio, así como las subvenciones concedidas a través
de la Convocatoria de Ayudas Públicas del Instituto An-
daluz de Servicios Sociales, que desde hace unos años
viene financiando programas de apoyo, mantenimiento
y desarrollo de actividades de promoción e integración
social de las asociaciones de familiares de enfermos de
Alzheimer existentes en Andalucía. 

En la actualidad existen registradas en el IASS cinco
asociaciones de amigos o familiares de enfermos de Al-
zheimer. De ellas, las de Almería, Málaga y Sevilla han
sido subvencionadas durante los años 1993 y 1994. 

-- Almería.  Asociación de Amigos de Alzheimer.
-- Cádiz. Asociación Familiares de Enfermos de Al-

zheimer del Campo de Gibraltar.
-- Jaén. Asociación Familiares Enfermos de Alzhei-

mer ‘‘La Estrella’’. 
-- Málaga. Asociación Familiares de Alzheimer Costa

del Sol.
-- Sevilla. Asociación Alzheimer Santa Elena. 

Estas asociaciones tienen como objetivos generales los
siguientes:

1. Prestar asistencia psicológica y moral a los familiares
de los afectados por esta enfermedad.

2. Asesorar a los familiares de los enfermos de Alzheimer

en materias legales, sociológicas, de cuidados y eco-
nómicas. 

3. Promocionar y difundir en los medios de comunicación
todo lo que haga referencia al posible diagnóstico de
la enfermedad y terapia de la misma, al objeto de
facilitar la asistencia adecuada. 

4. Facilitar, mejorar y controlar la asistencia a los enfermos
para mejorar su calidad de vida al máximo posible.

5. Estimular los estudios sobre incidencia, evolución, asis-
tencia y posible etiología de la enfermedad. 

6. Mantener contactos con entidades y asociaciones de-
dicadas al estudio de la enfermedad dentro y fuera de
España.

Por otra parte, para la atención de aquellos enfermos
que por sus características no pueden permanecer en su
domicilio, el IASS cuenta con una red de centros residen-
ciales, tanto propios como concertados, con dotación de pla-
zas para atender a personas con este tipo de incapacidad.

Sevilla, 12 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.

SOBRE EL DESARROLLO DEL
ARTÍCULO 15.2 DEL ESTATUTO DE

AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas
González y tres Diputados más, del G.P. Izquierda

Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
4-95/PE-0003112

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0003112, relativa al desarrollo
del artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
formulada por los Ilmos. Sres. D. Andrés Cuevas González,
D. Rafael Rodríguez Bermúdez, D. Juan Francisco Gutiérrez
Vilches y Dña. Cristina Ruiz-Cortina Sierra, del G.P. Izquier-
da Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

En relación con la pregunta parlamentaria con ruego
de contestación escrita referenciada anteriormente, le co-
munico lo siguiente: 

Ante todo, se debe tener en cuenta que los artículos
30 y 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (EA)
reservan al Parlamento de Andalucía el ejercicio de la po-
testad legislativa, tanto propia como de ejecución, y que
el artículo 32 EA a su vez atribuye al Consejo de Gobierno
andaluz la elaboración de los reglamentos generales de
las leyes de la Comunidad Autónoma y el artículo 33 la

PÁGINA NÚMERO 5.634 BOPA NÚM. 109 SEVILLA, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995

 



iniciativa legislativa, junto con los diputados, en los térmi-
nos establecidos. 

Por tanto, a las Consejerías, y en este caso a la de
Gobernación, no se les reconoce legitimación para dictar
medida legislativa alguna, sino que sólo es competente,
conforme al artículo 39.2.º de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, para ‘‘proponer al Consejo de Gobierno los proyec-
tos de ley o de decreto relativos a las cuestiones atribuidas
a su Consejería’’, de conformidad con lo previsto en el
artículo 41 EA. 

En este sentido, ya esta Consejería ha desempeñado
un papel fundamentalmente instrumental en todas aque-
llas consultas populares locales que se han llevado a cabo
en el ámbito de la Comunidad Autónoma debidamente
autorizadas por el Gobierno de la Nación (como, por ejem-
plo, en la del Ayuntamiento de Maracena -Granada- de
1993, sobre peatonalización de un tramo de vía pública,
o la del de Marbella -Málaga- de 1992, sobre la segrega-
ción de San Pedro de Alcántara). Todo ello de conformidad
con la legalidad vigente, que resulta ser:

a) El artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), que
prevé que ‘‘de conformidad con la legislación del Es-
tado y de la Comunidad Autónoma, cuando ésta tenga
competencia estatutariamente atribuida para ello, los
alcaldes, previo acuerdo por mayoría absoluta del Ple-
no y autorización del Gobierno de la Nación, podrán
someter a consulta popular aquellos asuntos de la com-
petencia propia municipal y de carácter local que
sean de especial relevancia para los intereses de
los vecinos, con excepción de los relativos a la Ha-
cienda local’’.

b) El artículo 149.1.32.º de la Constitución Española de-
clara la competencia exclusiva del Estado en la ‘‘au-
torización para la convocatoria de consultas populares
por vía de referéndum’’, en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo 92.3 de la misma. 

c) La Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, reguladora de
las distintas modalidades de referéndum, la regula en
estos términos en su artículo 2, con la salvedad de que
su disposición adicional establece que ‘‘las disposiciones
de la presente ley no alcanzarán en su regulación a las
consultas populares que puedan celebrarse por los ayun-
tamientos, relativas a asuntos relevantes de índole muni-
cipal, en sus respectivos territorios, de acuerdos con la
legislación de Régimen Local, y a salvo, en todo caso, la
competencia exclusiva del Estado para su autorización’’.

d) El citado artículo 15.2 EA, que dispone que ‘‘corresponde
a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo del
sistema de consultas populares locales en el ámbito de
Andalucía, de conformidad con lo que dispongan las leyes
a que se refiere el artículo 92.3 y el artículo 149.1.32 de
la Constitución, correspondiendo al Estado la autorización
de su convocatoria’’, que debe ponerse en relación con
lo previsto en el artículo 41.3 EA, que preceptúa: ‘‘En
aquellas materias donde la competencia de la Comunidad
consista en el desarrollo legislativo y la ejecución de la
legislación básica del Estado, compete al Consejo de Go-
bierno la potestad reglamentaria, así como la adminis-
tración e inspección’’, debiendo entenderse comprendidas

igualmente  la facultad de dictar reglamentos internos de
organización de los servicios correspondientes. 

De todo lo anterior se desprende que las limitadas com-
petencias de la Junta de Andalucía en el tema (más que
de la Consejería de Gobernación propiamente dicha) se
reducirían a regular los aspectos no sustanciales de la
materia, ciñéndose a los procedimentales, tales como el
cauce a seguir (reservando la autorización al Gobierno de
la Nación en todo caso) o requisitos que deben cumplirse
y que no hayan sido reservados al Estado. 

En esta línea, esta Consejería, a través de su Dirección
General de Política Interior, tiene en elaboración un bo-
rrador de proyecto de ley sobre el particular. 

Sevilla, 9 de junio de 1995.
La Consejera de Gobernación,

Carmen Hermosín Bono.

SOBRE CREACIÓN DE UNA OFICINA
DE LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD

SOCIAL EN EL EJIDO

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Estébana Palmero
Martínez, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0003165

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0003165, relativa a la crea-
ción de una oficina de la Tesorería de la Seguridad Social
en El Ejido (Almería), formulada por la Ilma. Sra. Dña. Esté-
bana Palmero Martínez, del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

1.ª ¿Tiene conocimiento la Consejería de Trabajo y
Asuntos Sociales de alguna previsión por parte del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social? 

Como es sabido, las Tesorerías de la Seguridad Social
son organismos dependientes del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y, en consecuencia, las competencias
que tienen asumidas no han sido objeto de transferencia
a la Comunidad Autónoma, por lo que desde esta Conse-
jeria se desconocen las previsiones que el Ministerio pueda
tener respecto de la conveniencia de crear una oficina en
El Ejido. 

2.ª ¿Es consciente de la necesidad de contar en El
Ejido con una oficina de la Tesorería de la Seguridad
Social? 

Es obvio que cualquier aproximación de la Administración
al ciudadano facilita las obligaciones que, como en el caso
que nos ocupa, tienen un carácter contributivo, y, en con-
secuencia, mejora la gestión. No obstante, la definición del

SEVILLA, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995 BOPA NÚM. 109 PÁGINA NÚMERO 5.635

 



modelo territorial de la Tesorería de la Seguridad Social
es algo que corresponde al citado Ministerio. 

Sevilla, 21 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.

SOBRE EL CIERRE DEL CENTRO DE
FORMACIÓN PROFESIONAL ZALIMA,

DE CÓRDOBA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Moreno Olmedo
y dos Diputados más, del G.P. Coalición Andalucista

4-95/PE-0003481

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0003481, relativa al cierre
del centro de Formación Profesional Zalima, de Córdoba,
formulada por los Ilmos. Sres. D. Antonio Moreno Olmedo,
D. Alejandro Rojas Marcos de la Viesca y D. Pedro Pa-
checo Herrera, del G.P. Coalición Andalucista.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

La disposición transitoria primera de la Ley Orgá-
nica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (en adelante, Logse), en sus apartados
4 y 6 establece que los centros privados de Formación
Profesional de segundo grado, clasificados como libres o
habilitados, dispondrán de un plazo de cinco años para
realizar las adaptaciones que les permitan obtener la con-
dición de homologados con sujeción a las normas vigentes
con anterioridad a dicha ley. 

La disposición transitoria quinta, 4 y 5 del Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, al establecer los requisitos
mínimos de los centros para impartir enseñanzas de régi-
men general, recoge que los centros privados de F.P. de
segundo grado, clasificados como libres o habilitados, dis-
pondrán hasta el comienzo del curso 1995/96 para ade-
cuarse a los requisitos mínimos que se establecen en dicho
real decreto. Transcurrido ese plazo, los centros que no
hayan sido homologados dejarán de tener la condición de
centro autorizado para impartir enseñanzas de las compren-
didas en la Logse. 

No obstante lo anterior, de acuerdo con esa normativa,
la Consejería de Educación y Ciencia podrá autorizar la
extinción progresiva de la autorización, cuando las nece-
sidades de escolarización así lo aconsejen. En las órdenes
que anualmente se publican para la aplicación del régimen

de conciertos educativos por cursos, se recoge esta po-
sibilidad de cese progresivo para que se solicite desde los
centros.

El centro Zalima, de Córdoba, suscribió en 1993 el do-
cumento administrativo de formalización de concierto edu-
cativo, que en el apartado tercero recoge la extinción del
concierto al finalizar el curso 1994/95 si no se hubiesen
cubierto los requisitos de homologación referidos más arri-
ba. Al tratarse de un centro habilitado que no se ha acogido
al cese progresivo de actividades, la única posibilidad de
que continúe ostentando la condición de centro autorizado
es que consiga su clasificación de homologado u obtenga
la autorización definitiva para impartir las enseñanzas re-
guladas por la Logse, para lo cual, y por haberse solicitado
dicha homologación con anterioridad a la publicación del
Decreto 1004/1991, de requisitos mínimos, la Consejería
de Educación y Ciencia aplicaría a los trámites de homo-
logación las disposiciones vigentes en la fecha de presen-
tación de la documentación. 

En el caso de que el centro realizara las obras nece-
sarias y obtuviera la condición de centro homologado con
anterioridad a la iniciación del curso escolar 1995/96, con-
tinuaría funcionando a partir de dicho curso y renovaría el
concierto educativo que tiene suscrito. Parece ser que ésta
es la situación que se intenta conseguir. 

En cuanto a las preguntas concretas, le informo que: 

1.ª a)¿Cuál es el ratio profesor/alumno que existe
en la actualidad en los centros de Formación Profe-
sional de la ciudad de Córdoba? b)¿Han obtenido pla-
za, en la primera opción elegida, todos los alumnos
que demandaron para el curso 1994/95 cursar estudios
de Formación Profesional en la ciudad de Córdoba?

a) El ratio profesor/alumno de los centros de Formación
Profesional de Córdoba capital es el que sigue: 

* Centros de F. P. de primer grado: 1/34.
En la provincia, oscilan entre 1/29 y 1/35. 

* Centros de F. P. de segundo grado: 1/31.
En la provincia oscilan entre 1/21 y 1/31. 

b) Hasta el curso 1993/94 obtenían plazas, según su
elección, prácticamente la totalidad de los alumnos. En la
actualidad (pese a las dificultades planteadas por la adapta-
ción al calendario progresivo de implantación de la Logse),
se consiguen satisfacer estas exigencias a un alto porcen-
taje del alumnado, estimado alrededor del 90%.

2.ª ¿Tiene noticia la señora Consejera del posible
cierre del centro de Formación Profesional de segundo
grado Zalima, ubicado en la ciudad de Córdoba? 

Tanto la Consejería de Educación y Ciencia como la
dirección del centro --entre otros-- tienen conocimiento ofi-
cial de esta situación, por lo menos desde el 15 de sep-
tiembre de 1993, ya que se recoge expresamente en el
apartado 3.º del documento administrativo de formaliza-
ción de concierto educativo, firmado por triplicado y en
poder del centro uno de ellos. Posteriormente, se ratifica
la citada situación en la disposición 8ª de la Orden de 26 de
julio de 1994 (Boja del 10 de agosto), resolución sobre
acceso, renovación y modificaciones del régimen de con-
ciertos educativos con centros privados a partir del curso
1994/95, y de 13 de enero de 1995 (Boja del 26 de enero)
que dicta las normas para la aplicación del régimen de
conciertos educativos a partir del curso 1995/96.

PÁGINA NÚMERO 5.636 BOPA NÚM. 109 SEVILLA, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1995

 



 3.ª Caso de ser cierto que dicho centro va a cesar
su actividad docente actual, ¿se dispondrán en la ciu-
dad de Córdoba plazas suficientes para cubrir la
demanda total de estudiantes que quieran cursar
F.P. Secretariado? 

En cuanto al cierre del centro --que no es decisión de
la Consejería de Educación y Ciencia ni de la Delegación
Provincial de Córdoba--, sino aplicación de la legislación
vigente, vendrá condicionado por el cumplimiento o no de
los requisitos exigidos, tal como se ha expuesto anterior-
mente. En el supuesto de que antes del inicio del curso
95/96, la titularidad no haya resuelto las deficiencias se-
ñaladas, a las que se refiere el escrito de la Dirección
General de Planificación Educativa y Formación Profesio-
nal del 8 de mayo de 1995, en su apartado 6º, y comuni-
cado al citado centro el día 10 de mayo, se procedería al
cese progresivo de actividades. año a año, y los alumnos
serían escolarizados en el instituto Politécnico de Forma-
ción Profesional ‘‘Maimónides’’, que imparte la rama Ad-
ministrativa y la especialidad Secretariado en el segundo
nivel de la Formación Profesional, que dispone de plazas
para atender las demandas de este alumnado.

4.º ¿Se prevé por parte de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de la Junta de Andalucía la apertura de
nuevos centros de Formación Profesional en la ciudad
de Córdoba? ¿Cuándo se estima estén en funcionamiento
estos nuevos centros? 

Todo los centros que se creen en el futuro, incluidos
los de Córdoba. serán institutos de Enseñanza Secunda-
ria, qué atenderán las exigencias educativas de acuerdo
con los objetivos y estructura de la Logse. 

Sevilla, 28 de junio de 1995.
La Consejera de Educación y Ciencia,

Inmaculada Romacho Romero.

SOBRE COFINANCIACIÓN DE
PROYECTOS DE INICIATIVAS DE
EMPLEO DE LA UNIÓN EUROPEA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Francisco Ríos
Carrégalo, del G.P. Izquierda Unida Los

Verdes-Convocatoria por Andalucía
4-95/PE-0003579

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contestación
del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego de res-
puesta escrita 4-95/PE-0003579, relativa a la cofinanciación
de proyectos de iniciativas de empleo de la Unión Europea,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Francisco Ríos Carrégalo, del G.P.
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

Los proyectos presentados a la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales, que tienen relación con la iniciativa
europea de ‘‘Empleo y Desarrollo de los Recursos Huma-
nos’’, al amparo de la Orden de 17 de febrero de 1995,
fueron seleccionados con carácter previo, según lo dis-
puesto en el apartado 49 de la orden citada. 

En un siguiente paso, los proyectos seleccionados fue-
ron enviados a la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo, organismo que determinará qué proyectos serán
incluidos en los correspondientes programas operativos y
en qué cuantías. Por tanto, la cofinanciación de los mismos
no quedará definida hasta tanto no sean aprobados éstos,
tal como se detallaba en el contenido del escrito de co-
municación a los organismos promotores de cada proyecto
seleccionado, en su apartado último: ‘‘... No obstante, la
cofinanciación de esta Consejería queda condicionada a
los términos en que su proyecto sea incluido en el Progra-
ma Operativo’’, toda vez que conviene saber que las cofinan-
ciaciones dependen de los porcentajes. En la selección
se prevén porcentajes y costes que más tarde pueden no
aprobarse, por lo que en un primer momento no puede
definirse la aportación de cada una de las partes cofinan-
ciadoras.

Dicho lo anterior, no puede, pues, hablarse de ‘‘cofinan-
ciación por la Junta de Andalucía’’ de forma singularizada
para ninguno de los proyectos seleccionados, como consta
a lo largo de los distintos apartados de la pregunta. 

Por otra parte, respecto a la participación de otras con-
sejerías u organismos de la Junta de Andalucía, existen
determinados proyectos avalados por las Consejerías de
Educación y Ciencia, de Salud, de Cultura, así como por
organismos como el lAM, IASS e lFA. No obstante, tam-
poco puede determinarse su cofinanciación concreta has-
ta tanto conozcamos la inclusión de los proyectos en
los programas operativos, tarea que corresponde a la
UAFSE, como ya se ha indicado. 

Sevilla, 21 de junio de 1995.
El Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales,

Ramón Marrero Gómez.

SOBRE SILVICULTURA PREVENTIVA
EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Formulada por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina
Ruiz-Cortina Sierra y D. Juan Francisco Gutiérrez

Vilches, del G.P. Izquierda Unida Los
Verdes-Convocatoria por Andalucía

4-95/PE-0003665

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
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de respuesta escrita 4-95/PE-0003665, relativa a la silvi-
cultura preventiva en la provincia de Málaga, formulada
por los Ilmos. Sres. Dña. Cristina Ruiz-Cortina Sierra y
D. Juan Francisco Gutiérrez Vilches, del G.P. Izquierda
Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

La Consejería de Medio Ambiente está desarrollando
desde principios de este año un plan de choque para paliar
los efectos ambientales de la sequía y prevenir el elevado
riesgo de incendios. Este plan, al que se dedican en torno
a doce mil millones de pesetas, se justifica por la crítica
situación que atraviesa el medio natural de la región, tras
cuatro años de sequía. Las principales medidas se centran
prioritariamente en la realización de tratamientos selvíco-
las, áreas cortafuego y proyectos de lucha contra plagas y
enfermedades.

Las actuaciones realizadas en las comarcas malague-
ñas en lo que llevamos de año 1995 son las siguientes: 

Comarca/Espacio Programado (Ha) Ejecutado (Ha)

Norte (Antequera) 200 100 

Centro Sur (Guadalhorce) 910 510 

Serranía de Ronda 637 331

Vélez-Málaga 380 220 

TOTAL COMARCA 2.127 1.161

P.N. Alcornocales 353 222 

P.N. Sierra Grazalema 69 47 

P.N. Montes de Málaga 245 130 

P.N. Sierra de las Nieves 360 190 

TOTAL PARQUE NATURAL 1.027 589 

TOTAL GENERAL 3.154 1.750

Estas actuaciones han consistido básicamente en dos tipos:

a) Construcción de fajas auxiliares; roza de matorral y
poda de árboles existentes en una franja de unos
40-50 metros de anchura a lo largo de vías de comu-
nicación (carreteras y caminos forestales), con elimi-
nación de los residuos de la operación mediante tri-
turación o transporte a zonas de seguridad.

b) Conservación o construcción de áreas cortafuegos: roza
de matorral existente en los cortafuegos construidos o
construcción (corta de árboles y matorral) en los nuevos.

Excepcionalmente (Montes de Málaga-Sierra de las Nie-
ves), en algunos parajes se contemplan pequeñas entre-
sacas o desembosque de pies muertos o defectuosos.

A estas actuaciones se han destinado un total de 992
millones de pesetas repartidos de la siguiente forma: 

Comarca/Espacio Presupuesto (103 pta.)

Monte (Antequera) 62.341

Centro Sur (Guadalhorce) 275.898

Serranía de Ronda 193.035

Vélez-Málaga 124.099

TOTAL COMARCAS 655.373

P.N. Alcornocales 106.985

P.N. Sierra de Grazalema 19.476

P.N. Montes de Málaga 80.086

P.N. Sierra de las Nieves 131.000 

TOTAL PARQUES NATURALES 337.547

TOTAL PROVINCIA 992.920

Las fuentes de financiación proceden de los presupues-
to del Icona y de la Consejería de Medio Ambiente. 

En relación a la eficacia, entendemos que la medida
de prevención más óptima de cuantas se puedan realizar
es la faja auxiliar, que presenta: 

-- Interrupción de la vegetación con suficiente anula-
ción de la continuidad horizontal y vertical entre los
ejemplares arbóreos o arbustivos. 

-- Facilidad de acceso y flexibilidad de movimiento de
personas y vehículos. 

-- Actuación combinada de personal de pie, vehículos
motobomba y medios aéreos, de la máxima eficacia.

-- Constitución una buena zona de seguridad para
personas y material. 

La existencia de los cortafuegos supone contar con lí-
neas de seguridad que permitan la actuación de personal
y medios, y constituyen, por sí, zonas en las que muchos
de los incendios se extinguen por sí solos o con esfuerzos
mínimos del personal actuante. 

Sevilla, 30 de junio de 1995.
El Consejero de Medio Ambiente,

Manuel Pezzi Ceretto.

SOBRE INVERSIONES DURANTE 1995
DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Formuladas por el Ilmo. Sr. D. Juan José Matarí
Sáez, del G.P. Popular de Andalucía

4-95/PE-0003772,
4-95/PE-0003773, 4-95/PE-0003774, 4-95/PE-0003775,
4-95/PE-0003776, 4-95/PE-0003777, 4-95/PE-0003778,
4-95/PE-0003779, 4-95/PE-0003780, 4-95/PE-0003781,
4-95/PE-0003782, 4-95/PE-0003783, 4-95/PE-0003784,
4-95/PE-0003785, 4-95/PE-0003786, 4-95/PE-0003787,

4-95/PE-0003788

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a las Preguntas con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0003772, relativa a las in-
versiones durante 1995 de la Consejería de Presidencia;
4-95/PE-0003773, relativa a las inversiones durante 1995
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de la Consejería de Gobernación; 4-95/PE-0003774, rela-
tiva a las inversiones durante 1995 de la Consejería de
Economía y Hacienda; 4-95/PE-0003775, relativa a las in-
versiones durante 1995 de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo; 4-95/PE-0003776, relativa a las inver-
siones durante 1995 de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes; 4-95/PE-0003777, relativa a las inversiones
durante 1995 de la Consejería de Agricultura y Pesca;
4-95/PE-0003778, relativa a las inversiones durante 1995
de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales; 4-95/PE-
0003779, relativa a las inversiones durante 1995 de la
Consejería de Salud; 4-95/PE-0003780, relativa a las in-
versiones durante 1995 de la Consejería de Educación y
Ciencia; 4-95/PE-0003781, relativa a las inversiones du-
rante 1995 de la Consejería de Cultura; 4-95/PE-0003782,
relativa a las inversiones durante 1995 de la Consejería
de Medio Ambiente; 4-95/PE-0003783, relativa a las in-
versiones durante 1995 en la Sección 31; 4-95/PE-
0003784, relativa a las inversiones durante 1995 en el
Servicio Andaluz de Salud; 4-95/PE-0003785, relativa a
las inversiones durante 1995 en la Agencia de Medio
Ambiente; 4-95/PE-0003786, relativa a las inversiones du-
rante 1995 en el Instituto Andaluz de Servicios Sociales; 4-
95/PE-0003787, relativa a las inversiones durante 1995 en
el Instituto Andaluz de Reforma Agraria, y 4-95/PE-
0003788, relativa a las inversiones durante 1995 en el
Instituto Andaluz de la Mujer, formuladas por el Ilmo. Sr.
D. Juan José Matarí Sáez, del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

En respuesta a las iniciativas parlamentarias formu-
ladas por el Ilmo. Sr. D. Juan José Matarí Sáez, del G.P.
Popular de Andalucía, sobre los proyectos de inversión
previstos por la Junta de Andalucía y organismos au-
tónomos (4-95/PE-3772 a 3788), adjunto se remite la in-
formación solicitada, detallando los proyectos previstos

‘‘iniciar, continuar o finalizar’’ durante el ejercicio de 1995
y que se corresponden con el asiento inicial del Anexo de
Inversiones del Presupuesto de Prórroga de dicho año,
con indicación de la dotación económica prevista inicial-
mente.

Dada la identidad sustancial de la información solicita-
da, y en virtud del artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acu-
mulamos en esta única contestación las preguntas reali-
zadas, al tener en cuenta que la única diferencia es la
sección u organismo afectado:

NÚMERO DE INICIATIVA

    PARLAMENTARIA SECC./OO.AA.

4-95/PE-0003772 Presidencia
4-95/PE-0003773 Gobernación
4-95/PE-0003774 Economía y Hacienda
4-95/PE-0003775 Industria, Comercio y Turismo
4-95/PE-0003776 Obras Públicas y Transportes
4-95/PE-0003777 Agricultura y Pesca
4-95/PE-0003778 Trabajo y Asuntos Sociales
4-95/PE-0003779 Salud
4-95/PE-0003780 Educación y Ciencia
4-95/PE-0003781 Cultura
4-95/PE-0003782 Medio Ambiente
4-95/PE-0003783 Gastos diversas Consejerías
4-95/PE-0003784 SAS
4-95/PE-0003785 AMA
4-95/PE-0003786 IASS
4-95/PE-0003787 IARA
4-95/PE-0003788 IAM

Sevilla, 19 de junio de 1995.
La Consejera de Economía y Hacienda,

Magdalena Álvarez Arza.
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SOBRE CONSTRUCCIÓN DE UN
INSTITUTO DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA EN BENAHADUX 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Eugenio Gonzálvez
García y cuatro Diputados más, del G.P. Popular de

Andalucía
4-95/PE-0003973

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0003973, relativa a la cons-
trucción de un instituto de Educación Secundaria en Be-
nahadux (Almería), formulada por los Ilmos. Sres. D. Eu-
genio Gonzálvez García, D. Enrique Arance Soto, D. Juan
José Matarí Sáez, D. Fernando Cabezón Ruiz y Dña. Es-
tébana Palmero Martínez, del G.P. Popular de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

En respuesta a su pregunta, me cumple informarle que
en la programación de esta Consejería de Educación y
Ciencia para 1995 está contemplada la construcción del
mencionado I.E.S. En el Boja número 77, de 27 de mayo
de 1995, salió publicado el anuncio para la redacción del
proyecto de un I.E.S. de 12 unidades completo (8+4) en
Benahadux (Almería), terminando el plazo de presentación
de ofertas el día 20 de junio. 

Sevilla, 28 de junio de 1995.
La Consejera de Educación y Ciencia,

Inmaculada Romacho Romero.

SOBRE TRATAMIENTO DE LOS
RESIDUOS DE PLÁSTICO DE USO EN

AGRICULTURA

Formulada por el Excmo. Sr. D. Álvaro Martínez
Sevilla, del G.P. Izquierda Unida Los
Verdes-Convocatoria por Andalucía

4-95/PE-0004139

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0004139, relativa al trata-
miento de los residuos de plástico de uso en agricultura,

formulada por el Excmo. Sr. D. Álvaro Martínez Sevilla,
del G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

Según los datos de que se dispone, la cantidad total
de ‘‘plástico de invernadero’’ que aparece como residuo
en Andalucía se cifra en 20.157 tn/año, presentando la
siguiente distribución: 

TONELADAS       
Almería ..................................................... 18.000 

Cádiz .............................................................. 390 

Córdoba........................................................... 22 

Granada ........................................................ 768 

Huelva............................................................ 266 

Jaén.................................................................. 79 

Málaga ........................................................... 378 
Sevilla ....................................................254 

Actualmente, en Andalucía existe una planta de reci-
clado de plástico agrícola de invernadero de titularidad
pública, que se ubica en El Ejido (Almería). 

En la planta de reciclado citada se procesa actualmente
una cantidad de plástico próximo a las seis mil toneladas.

Andalucía cuenta con una infraestructura que permite
el procesado de la práctica totalidad de plástico de inver-
nadero que se considera apto para su reciclado, ya que
el residuo con una alta degradación no se puede aplicar
a este fin y actualmente se almacena a la espera de un
destino adecuado. El reciclado del plástico de invernadero
se lleva a cabo en la instalación de titularidad pública y
en otras privadas existentes en Almería y Levante. 

Sevilla, 22 de junio de 1995.
El Consejero de Medio Ambiente,

Manuel Pezzi Ceretto.

SOBRE LA NO SUSTITUCIÓN DE
PROFESORES DE BAJA DEL INSTITUTO
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA TEJADA

Y DEL COLEGIO LAS NIEVES, DE EL
PUERTO DE SANTA MARÍA

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Manuel Fernández
González y Dña. Blanca Alcántara Reviso,

del G.P. Socialista
4-95/PE-0004200

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

De conformidad con lo previsto en el artículo 65.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la contes-
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego
de respuesta escrita 4-95/PE-0004200, relativa a la no
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sustitución de profesores en situación de baja del instituto
de Enseñanza Secundaria Tejada y del colegio Las Nieves,
de El Puerto de Santa María (Cádiz), formulada por los
Ilmos. Sres. D. Manuel Fernández González y Dña. Blanca
Alcántara Reviso, del G.P. Socialista.

Sevilla, 7 de julio de 1995.
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía,

José A. Víboras Jiménez.

Respuesta

En relación a su pregunta, le comunico que las bajas
producidas en el instituto de Enseñanza Secundaria Te-
jada por motivos de maternidad han sido sustituidas, siem-
pre que las peticiones hayan sido recepcionadas en el
Servicio de Personal de dicha Delegación por el procedi-
miento establecido. 

Doña Manuela Martínez López tiene concedida licencia
por alumbramiento desde el 4 de enero de 1995 hasta
el 25 de abril del mismo año. Fue sustituida por doña M.ª del
Carmen Sánchez Manzorro, que se personó en la Dele-
gación Provincial de Cádiz para firmar el nombramiento
como sustituta el día 05 de enero de 1995, y se incorporó
el día 9 de enero. (Se puede observar la inexistencia de
retraso en el proceso seguido por la Delegación para cubrir
la baja). 

La profesora sustituta, doña. Mª. del Carmen Manzorro,
presenta baja por maternidad con fecha 23 de marzo
de 1995, circunstancia que motiva intentar sustituir a la
sustituta. En esos momentos, la citada Delegación proce-
dió a efectuar un estudio del cupo de sustituciones, y vien-
do que existía un rebase numérico de las mismas, se re-
tiene a actuar, como es habitual en estos casos. 

Teniendo conocimiento la Delegación Provincial de que
la profesora titular de la plaza ha solicitado licencia por
asuntos propios a partir del 25 de abril, y teniendo resuelto
que la concesión es efectiva, el Servicio de Gestión de
Personal de la Delegación de Cádiz nombra el mismo día
de la comunicación (18-04-1995) a la profesora doña Mª.
Paz Rivero Osborne, hasta el final del curso 1994/95, pre-
sentándose en el centro ese mismo día.

En lo referente a la situación del colegio público Las
Nieves, al día de hoy se encuentran de baja por alumbra-
miento doña Joaquina de la Rosa Núñez, adscrita a Inicial
y Medio, y doña Isabel Godoy García, adscrita a Preescolar,
estando sustituidas por doña María Pecci Seijo y doña María
Ortega Jiménez, respectivamente, no existiendo en el cen-
tro ninguna otra baja.

Sevilla, 27 de junio de 1995.
La Consejera de Educación y Ciencia,

Inmaculada Romacho Romero.
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